
t

J»

r

^̂'’ríi'posJclon condenad » por la  Sun ta  Sedei
«Romanus Pouüfei potest ac debet cuiu progressu, cuín liberalismo et cura recenti c i- 

vllítate sese reconciliare et compoiiere.» D I A R I O  m  \Á  T A K I ) ! : . P roposic lon  condenada por la  S an ta  Sede.
(.El Romano Pontílice puede y debe recoaciiíarse y avenirse coa el progreso, con el libe­

ralismo y OOP la civilización moderna.»

Precios oEscscRicion.—En Madrid: ' 1 9  rs. al mes.—En Provincias: 9 0  rs. al m«s y • • p o r  trimestres en ca¡a de los comisio­
nados, y *  ®  rs. al mes y e » 4  trimestre en la administración.—En el E xtranjero: • •  rs. trimestre.—En Ultramar: 9 0  rs. trimes­
tre.—La administración no responde de los sellos que se le remitan en carta sin certificar.

Pontos dk sDscRicron.—Madrid: En la Administración, calle de Silva, número 49, entresuelo, y en la,s librerías de la Publicidad, 
Olamendi, López, Bailly-Bailliere , Cuesta y Lizcano.—Prowneta*: En los puntos que se anuncian el ultimo día de cada mes.

PARTE EXTRANJEHA.
Referia hace algunos meses un corresponsal 

romano que , replicando el Padre Santo á cier­
to diplomático que invocaba la civilización mo­
derna, dijo: «Señor embajador , á lo que ila- 
mais civilización m oderna, yo llamo la franc­
masonería.» Pues la civilización moderna, res­
pecto á la Encíclica y el exequátur  , en efecto 
está demostrando procedimientos tan unísonos 
y acompasados«luecon ellos asemejan la mayor 
parte de los Gobiernos que hoy se estilan á una 
orquesta, cuyos individuos empuñan los instru- 
mefitos, rascan las cuerdas y soplan al mover 
de la batuta que se agita en las Tullerías.

Los organillos de la prensa , obedientes á 
quienes mandan y pagan , contribuyen al con­
cierto, repitiendo también unísonos los aires y 
compases marcados por el m aestro ; y al ver la 
igualdad do argumentos y láctica del periodis­
mo liberal en España, Francia, Italia, Portugal 
y algún que otro país civilizado , los periódicos 
papeles públicos se caerían de las manos, si no 
fuera por la importancia imponderable que tie­
ne la materia en que tratan.

Todas las palabras que dejamos dichas nos 
sirven entre otras cosas de preámbulo para re­
velar una gloria reciente del reino itálico; y no 
procederá el lavor de nosotros si, al referir con 
palabras de la ¡Jaita catlólica esta gloria italia­
na, hay quienes la conceptúan adjudicable á al­
gún otro Gobierno de los que hoy gobiernan.

oEI barón de Malaret, embajador de Francia en Tu- 
rin, lia recibido de París consejos Imperiales é impe­
riosos i  iin de que nuestros gobernantes no perma­
nezcan espectadores indiferentes ante la Encíclica 
del 8 de Diciembre, ántes bien concuerden sus circu­
lares y decretos con los decretos y circulares de Na­
poleón líi. Eq virtud de estos consejos Imperiales é 
imperiosos, se mandó á la Independencia italiana, 
diario ministerialísimo, que publicase un artículo 
acerca del Episcopado de Italia y la Encíclica, y el 
artículo apareció en las columnas de aquel diario el 
dia 8 del corriente mes.»

La Viiita  entresaca varios períodos de aquel 
artículo; pero como á nuestro propósito de hoy 
no cuadran todos los entresacados por el diario 
católico turines, tomaremos unos cuantos; y 
pardiez que más de un lector ha de imaginar 
al verlos, que en vez de traducir, copiamos de 
algún periódico madrileño.

Pues la Independencia ita liana  advierte al 
Episcopado de Italia que, «para dar curso á 
esta Encíclica del Papa, tienen obligación de 
obtener préviamente permiso del Gobierno,» y 
fingiendo que habla á éste, le dice que, «si debe 
otorgar libertad plena para lo concerniente á 
las oraciones que por excitación y mandato de 
lloma se ordenan,» también debe tom aren  
cuenta que «á él incumbe la obligación de con­
servar incólumes las bases de nuestro régimen 
social.»

Todas estas cosas y las demas que dice en su 
artículo el diario ministerialísimo de T urin , se­
gún arriba hemos manifestado, las ha dicho 
obedeciendo á consejos Imperiales é imperiosos 
de Paris. ¿Seria temerario suponer, en vista de 
los efectos iguales que se manifiestan en otras 
córtes de Europa, que proceden de iguales 
causas?

En el gran  reino, conforme á los anuncios del 
telégrafo que vemos confirmados en los perió­
dicos, parece (jue están los libres entreteniendo 
sus ocios en meetings donde se pide la aboliciou 
de la pena capital, porque destruye la vida físi­
ca, y iaabolícion de las órdenes monásticas, por 
que estas destruyen la vida moral. Garibal- 
di XXXIII ha escrito una carta á sus amigos, 
manifestándoles que aprueba su entreteni­
miento. Entretanto un corresponsal de E l Dia­
rio de B arcelona  dirige á este desde Nápoles 
una carta, que relata otros varios entreteni­
mientos ita lia n o s , de los cuales nos enteran los 
siguientes párrafos:

«En la capital de Silicia son muy numerosos y fre­
cuentes los asesinatos y hubo un dia en que llegaron 
á veíate y siete, contándose en el número un oficial 
piamonlés oue cayó muerto en la calle de Toledo,- á 
las ocho de la noclie, herido por una raanodííiconoci- 
d3. El aumento de contribuciones, y sobre todo la 
quinta, tiene exasperados á aquellos isleños.

Los sicilianos lian visto con gran disgusto el que al- 
gunofi diputados del pais hayan firmado una súplica 
dirigida á Víctor Manuel pidiendo el perdón para el 
teniente Dupuya, condenado por el tribunal por haber 
hecfio perecer en las llaiüas en Petraglia Soprona á 
una familia entera, y para otro teniente llamado Pe- 
lleci, acusado de haber fusilad.» sin forma de juicio á 
Uü fraile mendicante.

Ha terminado la visUt del proceso instruido acerca 
de los sucesos de Casalduni, Campoialtan y Pootelan- 
dolfo, cuyos pueblos fuerou reducidos á cenizas por 
l«s piamonleses. De los sesenta y cinco acusados que 
figuraban en él, bao sido declarados inocentes veinti­
séis, y tres han sido condenados á trabajos for/ados, y 
diez y seis á treinta y veinte años de encierro. Entre 
los puestos en libertad figuran el Arzobispo de Ponte-

landolfo y el abate Epifanio de Gregorio. La pri­
sión preventiva de estos infelices ha durado cuatro 
años.

En pocos días han sido arrestadas en la provincia 
de la Basilicata y en la de Salerno cuatrocientas per­
sonas acusadas de mantener relaciones con los bor­
bónicos: en los Alrfuzzos y en las Calabrias se han 
hecho también arrestos numerosos.

El cabecilla Masini fuá sorprendido á consecuencia 
de uoa traición, con tresde sus compañeros. Estos in­
dividuos se defendieron tenazmente hasta que las lla­
mas y el humo los ahogaban, pues los piamonteses 
tuvieron que pegar fuego á la casa donde estaban en­
cerrados. La captura de Masini se ha verificado en 
Torre de Princivalle, en la Calabria, y el delator re ­
cibió los 10,000 francos ofrecidos por la cabeza de 
Masini. Este y su segundo fueron fusilados el misme 
dia de su captura.»

TELEGRAMAS.

P arís, 13.

Se ha entablado ante el Consejo de Estado recurso 
de abuso, por la publicación de la Encíclica, contra el 
Arzobísdo de Besancon.

B e r l í n ,  14.

El descuento del Banco ha bajado á un o.

P a rís .  15 (recibido el 16).
Un periódico de Nápoles desmiente el que se haya 

intimado al Cardenal Andrea de volver á Roma.

V i e s a , (sin fecha).
La Correspondencia general dice, que los despa­

chos austro-prusianos publicados por la prensa, son 
más que superficiales; son inexactos en algunos pun­
tos esenciales.

N u e v a - Y o r k , (sinfecha).

La flota federal se hizo á la vela el 3 del puerto de 
Willmington.

En un «meeting» celebrado en Savannali, bajo la 
presidencia del alcalde, se acordó hacer gestiones de 
sumisión á los federales para que cese la guerra.

Se susurra que los ministros Seward y Tessenden 
Inn dimitido sus respectivos cargos.

El general Granger llega con treinta mil hombres á 
Mobila.

El gobernador de Nueva-York recomienda eficaz­
mente en un mensaje que se apoye la guerra, como 
medio para restablecer la antigua unión de los Esta­
dos-Unidos.

En el mensaje, el gobernador de Missouri muestra 
el mayor empeño para que se deroguen todas las le­
yes que protegen la esclavitud.

El oro está á 228 y el algodon á 122.

CONSTANTINOPLA, 14.

El resultado poco satisfactorio que ha tenido hasta 
ahora la suscricion al empréstito, ha producido gran 
sensación en los altos círculos oficiales. Se dice que el 
Sultán, herido por esta falta de confianza en su Go­
bierno, había resuelto hacer por su cuenta otro em­
préstito por suscricion, pero que le han disuadido de 
efectuarlo por diversos motivos, entre otros, por ha­
bérsele flecho recientes ofrecimientos importantes pro­
cedentes del extranjero.

T u rin ,  1 5 .

Se va á comunicar al cuerpo diplomático extranje­
ro residente en Turin, la noticia oficial del cambio de 
capital. En ¡os altos círculos políticos preocupa so­
bre manera la actitud que eu vi sta de dicho cambio 
tomará el Gobierno español.

P arís, 16 (recibido por la tarde).

El boletín del Moniteur dice que el Gobierno aus­
tríaco no cree aceptables las economías propuestas 
por la comision de Hacienda para llevarlas á cabo en 
el presupuesto de guerra.

L isbo a , 1 5 .

Los brasileños y las tropas mandadas por Flores, 
han atacado á la poblacion de Pagoandú (Uruguay), 
pero han sido rechazados. Continúa sitiada dicha po­
blación.

V iENA, (sin fecha).

Ha llegado á esta capital el príncipe Federico 
Carlos.

Como todo lo que se refiere á la Enciclica debe ex­
citar vivamente la atención de los católicos, no titu­
beamos en publicar hoy con preferencia á otro? mu­
chos materiales, para los que nos falta espacio, los si­
guientes pormenores que tomamos de un periódico 
extranjero;

«El Syllabus ha precedido á la redacción de la En­
ciclica y en su origen créese que esto tenia por objeto 
servir de cuadro sinóptico para importantes trabajos 
teológicos; más tarde el Padre Santo, accediendo á la 
súplica de un ilustre católico que pedía una regla pa­
ra  juzgar las cuestiones de libertad moderna, se dignó 
adaptar el Syllabus á las necesidades que ante él ha­
bía expuesto aquel católico. Así refundido adquirió di- 
clij precioso documento un valor gpnerjl y expuso la 
opinión de la Santa Sede respecto á todas las doctri­
nas de las escuelas revolucionarias.

f/> Encíclica estaba redactada hacia muchos meses, 
y Pió IX, firmemente decidido á publicarla, esperaba 
tan sólo un momento oportuno. «En conciencia , es­
toy obligado á hablar,» decía un dia Su Santidad, y 
eu otra ocaííou anadia: «siento íntimamente que Dios 
lo quiere así.» Sea lo que quiera de la verdad de es­
tos dichos, que pintan por otra parte la admirab!»y 
santa solicitud del Papa, parece cierto que el 8 de 
Diciembre, fiesta de la Inmaculada Concepción, du­
rante la Misa que celebra siempre Pío IX con singular 
devoción y con frecuencia bañados los ojos en lágri­
mas, sintió en su alma una emocion extraordinaria, y

despues de dar gracias, se levantó de su reclinatorio y 
dijo decididamente: «Es preciso que la firme lioy 
mismo.»

En efecto, apénas entró en su gabinete el Padre 
Santo, hizo llamar á monseñor Luc Pacifici, secreta­
rio de Breves ad principes, trabajó largo tiempo con 
él, firmó el documento y dictó las convenientes órde­
nes para la impresión de los mismos y su expedición á 
los Obispos de la cristiandad. Francamente, despues 
de tanto cuidado y tanta meditación, y cuando Pío IX 
ba obrado á impulsos de su conciencia, ¿puede decirse 
con razón, como se dice en algunas partes, que está 
arrepentido de su obra?

¿Se quiere un argumento más directo? Hélo aquL 
Hace algunos dias un personaje de alta eonsideracion 
tuvo el lionor de conversar con el Papa sobre el tema 
inagotable de ¡a Encíclica.

«El Padre Santo, refiere aquel personage, hablaba 
de ella con una convicción tan enérgica, con un calor 
tan elocuente, que me quedaba asombrado al consi­
derar cómo un Soberano abrumado de tantos pesares 
de todo género, conservaba tanto vigor, tanUt claridad 
y un conocimiento tan profundo de la sociedad mo­
derna.»

Citanse también otras palabras de Pío IX, y nos­
otros las transcribimos con todas las reservas conve­
nientes.

— «Dios, decía el santo Pontífice, me ha constitui­
do en medio d é la  humanidad. Estoy viendo á esta 
sociedad , que se llama m oderna, dotada sí de buenas 
cualidades, pero devorada por un cáncer, y yo aplico á 
este cáncer el cauterio de la Encíclica. Nadie ama 
más que yo la verdadera civilización y la verdadera 
liliertad , pero rechazo la barbárie disfrazada con una 
falsa civilización, y la tiranía disfrazada con una falsa 
libertad. Lo que yo condeno no es otra cosa que la 
barbárie y la tiranía inventadas para oprimir, para 
ahogar la civifizacion y la libertad. El Gobierno del 
terror, en Francia, por ejemplo, ¿no era la aplicación 
literal y feroz de las doctrinas que yo condeno? Y, ¿ha 
habido jamas co^a más bárbara, más tirana que el 
terror?.,.»

Talos son los pensamientos del Maestro de la doc­
trina católica. Tales son la generosidad, la grandeza, 
la nobleza del alma más amante.

Eí Papa nos ama con lodo el amor que Dios puede 
in fundir en el corason de un  padre. Convénzanse 
de esta verdad todas las gentes.»

El dia de la Epifanía asistió Su Santidad á la Misa 
solemne celebrada por S. E. el Cardenal Amat, des­
pues de la cual hizo leer dos decretos; el primero 
mandando proceder á la canonización de los diez y 
nueve mártires de Gorkom (Holanda); por el segundo 
se confirman y publican dos milagros obrados por in­
tercesión de la venerable sierva de Dios María de los 
Angeles, de Turin.

Hablando el Papa de esta venerable empleó una frass 
conmovedora, haciendo votos porque esta ciudad (Tu­
rin) «que á causa de sus grandes escándalos va á per­
der su dominación temporal, encuentre eficaz consuelo 
en las gracias espirituales que ruega á Dios le dis­
pense.»

MADRro 17 DE ENERO DE 186o.

C arta pastoral que el Excmo. é limo, señor 
don Juan Ignacio Moreno, Arzobispo de Valla- 
dolid, dirije al Clero y fieles de su diócesis al 
publicar en ella la Encíclica de su Santidad de 
8 de Diciembre de 1864.

Nos EL DOCTOR DON JUAN IGNACIO MORENO, POR LA 
GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA 
ARZOBISPO DE VALLADOLID, PRELADO DOMÉSTICO 
d e  s u  SANTIDAD, ASISTENTE AL SACRO SÓLIO PON­
TIFICIO, SEÑOR DE JUNQUERA DE AMBIA, CABALLE­
RO GRAN CRUZ DE LA REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN 
ESPAÑOLA DE CARLOS III, SENADOR DEL REINO, 
DEL CONSEJO DE S . M .. E T C ., ETC.

A  nuestros venerables h erm anos, D ean y  Cabil­
do de nuestra  santa iglesia m etropolitana, reve­
rendos Párrocos y Eclesiásticos de la  diócesis y  
á nuestros am ados hijos los fieles de la  m ism a, 

sa lud  y p a z  en  N . S .  J . C.
El 8 de Diciembre del año que acaba de 

trascurrir será memorable, venerables herma­
nos y amados hijos, en los brillantes anales de 
la Iglesia. En ese dia, aniversario glorioso de 
la declaración dogmática del misterio de la In­
maculada Concepción de la siempre Virgen Ma­
ría, el Sumo Pontífice Pío IX, ejerciendo su 
autoridad apostólica á que están sometidos los 
Reyes, los pueblos, los pastores y los rebaños, 
ha condenado varios graves y trascendentales 
errores por medio de una notabiiisima carta 
Encíclica que hemos recibido y nos apresura­
mos á publicar en nuestra amada diócesis , in­
sertándola á continuación de la presente exhor­
tación pastoral.

ISo es posible desconocer la imporiancia de 
este acto pontificio. Obsérvese sino el efecto, la 
fuerte impresión, el ruido iiniversal que , apé­
nas conocido, ha causado en toda Europa. No 
ha vuelto ésta todavía de la sorpresa que le 
produjo la noticia de que aquel augusto an­
ciano desprovisto de todo humano socorro, ro ­
deado de enemigos, aborrecido por los herejes, 
odiado de los impíos y perseguido sin trégua

por los rebeldes que con la destrucción de su 
soberanía temporal se proponen en su insensa­
tez aniquilar el poder divino y espiritual de que 
está revestido, habia levantado su sagrada y vi­
gorosa voz para declarar valerosamente como 
errores muy perjudiciales á la Religión y á la 
sociedad doctrinas y opiniones que á manera 
de impetuoso torrente de iniquidad devastan 
todo lo bueno en los antiguos y modernos im­
perios. Acción adm irab le , obra maravillosa 
muy propia ciertamente de aquel que por ra ­
zón de su eminente dignidad, es en la tierra, 
como asegura San Bernardo (1) lo más grande 
del uno y otro testamento. Un Abraham, un 
Melchisedec, un Moisés, un Aaron, un Pedro, 
un Jesucristo.

No todos, sin embargo, doloroso es decirlo, 
han pensado de este modo. La condenación 
pontificia, como era de esperar, ha mortificado 
á los sectarios y propagadores de las falsas 
doctrinas reprobadas por el Papa. Basta fijar la 
consideración sobre lo que entre nosotros mis­
mos está pasando, para conocer que no todos 
discurren y obran con arreglo á los principios 
fundamentales de nuestra sacrosanta Religión. 
Unos al ocuparse de tan precioso é interesante 
documento, por el vergonzoso temor que ma­
nifiestan tener en adherirse clara y pública­
mente á su doctrina, parece que sólo se han 
propuesto ostentar una prudencia que siendo 
de la carne revela la languidez y frialdad de su 
fé, la pusilanimidad de su espíritu y el vano 
empeño de engañarse á si mismos creyendo 
que puede servirse á dos señores entre quienes 
existe el más irreconciliable antagonismo. Otros 
con la cólera con que se producen descubren la 
satánica soberbia que los domina, el extravío 
de la razón que padecen y la impiedad á que 
lastimosamente viven entregados. No faltan, 
por último, quienes desentendiéndose de las le­
yes del Reino y de las prácticas legítimas que 
garantizan la libertad é independencia de la 
Iglesia, acuden ó se manifiestan partidarios de 
una alectada legalidad para impugnar la En­
cíclica é impedir su publicación, aunque sea á 
costa de la unión ym útua concordia del Sacer­
docio y del Imperio.

En circunstancias tan críticas, ¿cuál es el de­
ber de un Obispo católico? ¿Podrá, por ventura, 
permanecer silencioso, cuando teme fundada­
mente que con las opiniones que se acaban de 
indicar, ú otras parecidas, expuestas en formas 
las más atrevidas é inconvenientes, puede 
extraviarse á sus diocesanos en puntos que se 
rozan tan de cerca con la fé y con la moral?

Por lo que á Nos toca, taltariamos con seme­
jante proceder á lo que debemos al Espíritu 
Santo, que sin merecimiento propio nos ha ele­
gido para apacentar una porcion preciosa del 
rebaño de Jesucristo. Por eso, prescindiendo de 
toda clase de consideraciones humanas, excla­
mamos con San Gerónimo: N on novi V italem , 
M eletium  respuo, ignoro P a u lin u m ...  Ego iníe- 
r im  clamito: si quis Cathedrce P etri jm g i tu r ,  
m eus est. No conozco á los que lo someten to­
do, hasta la Religión y su conciencia, á las 
apreciaciones y cálculos de la política, cual­
quiera que sea su nombre; miro con noble des­
den á la Revolución, por formidable y terrible 
que sea la actitud en que la veo colocarse; me 
tienen sin cuidado esos hombres que se dicen 
de ley y que sólo la invocan contra la4leligion 
y el libre ejercicio de sus sagrados derechos, 
teniéndola como le 'ra  muerta cuando se trata 
de reprim ir á los que la insultan y escarnecen. 
Entre tanto, ¡oh nobles y religiosos vallisoleta­
nos! levanto mi voz para gritar á todos vos­
otros, enseñándoos la carta Encíclica de 8 de 
Diciembre: «Yo no soy sino de aquel que está 
unido á la Cátedra de Pedro (2).»

¿Disgusta á alguno este modo de obrar? Pues 
no permite otro el Catolicismo. Para asegurarlo 
nos apoyamos en la autoridad de San León el 
Grande. «De tal suerte, dice escribiendo á lo» 
Obispos de una provincia de Francia, encargó 
el Señor la administración de su Iglesia á todos 
los Apóstoles, que principalmente la colocó en 
San Pedro, jefe de ellas. Por el órgano de éste 
r e p a r t e  sus dones e n  el cuerpo de su Iglesia, y 
los que tienen la temeridad de separarse de la 
solidez de Pedro, no tienen ya parte en el sagra­
do ministerio. Asocióle el Señor una vez á lo 
que él tiene de singular, y que á él únif a.mente 
conviene, y por eso quiso que llevase un nom ­
bre que expresára lo que ál mismo era, dicién- 
dole: «Tú ere Pedro y sobre esta piedra edifica­
ré mi Iglesia,» fundand* de esta suerte por un 
maravilloso don de su gracia el edificio eterno 
dtí su Iglesia sobre la firmeza de Pedro, á fin de 
hacerla invencible contra los atentados de ios 
honabres y los poderes del infierno. Por tanto, 
todo el que ataca la autoridad de la Santa Sede

(1) S. Bern. lib. 2 de confid, cap. 8.
(2) S. Gerónimo epist. 15, 16, ad Damas.

intenta por un esceso de impiedad destruir la 
obra edificada por Dios mismo.» (1)

La sociedad está también interesada en que 
cumpliendo con los deberes de nuestro sagrado 
ministerio, hagamos conocer á los fieles el im­
portante acto pontificio del ocho de Diciembre. 
A nadie como á ella le conviene sean condena­
dos los errores que se oponen á la Religión a u ­
gusta que tan buenos y grandes servicios tiene 
prestados á los Reyes y á los pueblos. Ni unos 
ni otros podrían jamás olvidar que al Cristianis­
mo se debe que sea inviolable la majestad Real, 
sagrada la persona del jefe de Estado y que el 
Soberano haya colocado su Trono en la concien­
cia misma de sus súbditos. Esta Religión divina 
es la que arranca del corazon de los subordina­
dos no sólo los primeros pensamientos de rebe­
lión y los movimientos más ocultos de sedición, 
sino también las quejas y las murmuraciones, y 
para quitar todo pretexto á los alzamientos y 
revoluciones contra las potestades legítimas, al 
propio tiempo que á los que gobiernan les dice: 
«Amad la justicia los que juzgáis á la tierra,»
(2) enseña constantemente á los pueblos con su 
doctrina y con su ejemplo, como observa Bos- 
suet, que es preciso sufrir hasta la injusticia por 
cuyo medio se ejerce visiblemente la justicia de 
Dios. (3)

Una religión que tan admirablemente robus­
tece la autoridad pública, no puede hacerse 
sospechosa por ninguno de sus actos á los po­
deres de la tierra. Léjos de infundirles recelo, 
deben apresurarse á prestar la fuerza de su au­
toridad al Jefe supremo de la Iglesia, que vigi­
lando por la pureza de la doctrina y por la sal • 
vacion de las almas, acaba de pronunciar su 
inapelable fallo, condenando errores tan perni­
ciosos en el orden religioso como en el social. 
Asi esperamos sucederá en nuestra católica Es­
paña, pues desde que llevamos sobre nuestros 
débiles hombros l i carga del episcopado, que 
es el tiempo de que podemos hablar por propia 
experiencia, Nos mismo, sin contradicción de 
ninguna clase, hemos siempre publicado y he­
cho obedecer en nuestra diócesis las alocuciones. 
Encíclicas y cartas pontificias generales y par­
ticulares que nos han sido dirijídas por la Santa 
Sede, encontrando en el Gobierno de S. M. un 
decidido apoyo cuando ha sido necesario. Nos 
lo prestó y lo recordamos con gratitud, facilitán­
donos los medios indispensables para trasladar­
nos á Roma, cuando fuimos invitados hace po­
cos años en uno de esos respetables documen­
tos, para asistir á una solemnidad augusta, que 
no se borrará jam as de nuestra memoria. Asi 
se conducen los Gobiernos justos, fuertes y re­
ligiosos, que conocen lo que. deben á la digni­
dad de la Iglesia, al decoro de la nación y al 
explendor del trono.

En el siglo en que vivimos y en que tan ili­
mitada libertad disfruta la prensa, la tribuna y 
la cátedra, en que con tanto desenfreno pública 
y privadamente se h ibla, se escribe y por des­
gracia hasta se enseña cuanto se quiere, seria 
un absurdo anacronismo y una injusticia insig­
ne guardar la represión, las trabas y las cade­
nas sólo para la Iglesia ríe Jesucristo. Almas de 
innobles y depravados sentimientos podrán exi­
girlo, pero únicamente es dado concederlo á los 
Gobiernos poco estables y á los tronos, que fal­
tos de firmes y sólidos cimientos y en alianza con 
la revolución, temen derrumbarse disgustán­
dola.

No nos hallamos afortunadamente en seme­
jante caso. El Trono español, venerables her­
manos y amados hijos, esa solidísima institu­
ción , la más popular entre nosotros y que 
siempre ha sabido interpretar é identificarse 
con los sentimientos da esta gran nación , es ei 
de Recaredo y de Fernando el Santo , y todavía 
se vé brillar en él la glo.^ia de que le rodeó la 
primera Isabel. La segunda Princesa de este 
esclarecido nombre que en la actualidad lo 
ocupa y que con sus virtudes y relevantes pren­
das lo enáltese más y más cada dia, está inti- 

I mámente unida á la cátedra inmaculada de la 
¡ verdad, que es la Santa Sede. Y asi procedien- 
! de con la buena armonía que era de esperar, á 

la vez que el Pontífice hace declaraciones á 
favor de las Reales prerogativas de la Corona 
en conform idad ron los convenios anteriorm ente  
celebrados, y otorga en beneficio de la nación 
importantes concesiones, aquella augusta Se­
ñora le ofrece solemnemente conservar en sus 
dominios los derechos y prerogativas que la 

i Religión Católica, apostóli^-ia ro nana debe go-
I zar según la ley de Dios y los sagrados Cáno-
I ?ies (4).
i Apoyados en estas leyes y teniendo también 
' presente el a rt. 4S de la más reciente de ellas, 

hemos procedido en el ejercicio de nuestras 
funciones y en el cumplimiento de los deberes

Epist. 89.
Sab. cap. f . °  vers. 1 .°
Sorm. sobre los deberes de los Reyes. 
Art. 1,® y 44 del Concordato.
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de nuestro cargo, coa especialidarl en lo re la ti­
vo á la enseñanza de la (ioclrina de la Iglesia, 
sin experimentar impediiuenlos de cierta clase, 
que algunos quieren hoy suscitar. Pero nos li­
sonjeamos en creer que no lo conseguirán. El 
Gobierno de S. M. en su sabiduría conoce cuá­
les son en el órden social, político y religioso, 
las grandes necesidades de la época actual y 
está penetrado de que los Obispos españoles, 
sucesores y émulos, en cuanto podemos, de los 
Oiios, de los Leandros y de los Isidoros, de los 
Ildefonsos y Cisneros, de los Villanuevas y de 
los Toribios, no cedemos á nadie en amor al 
Trono y respeto á las leyes íundamentales del 
Estado, asi como tampoco en sumisión y obe­
diencia á la Santa Iglesia Romana, Madre y 
maestra de todas las iglesias.

La vida perderíamos con gusto , venerables 
hermanos y amados hijos, ántes que separarnos 
de su comunion, dejando de ejecutar los man­
datos del Sumo Pontífice y de obedecer sus En­
cíclicas, porque con el Padre San Agustín sos­
tenemos , que «todo el que no comunica con 
este centro de un idad, no está en la Iglesia, 
no tiene ya parte con Jesucristo, no puede vivir 
de su v ida , es un objeto de aversión para Dios 
por virtuoso que se crea ser.» (1)

Por tanto, adhiriéndonos firmemente al jui­
cio y decisión del Vicario de Jesucristo , consig­
nados en la enunciada Encíclica , reprobamos, 
proscribimos y condenamos todas y cada una 
de las malas doctrinas y opiniones señaladas 
por menor en el citado documento pontificio, 
que por medio de la presente carta Pastoral 
ponemos en vuestro conocimients , venerables 
hermanos y amados hijos, á fin de que vosotros 
igualmente las tengáis por reprobadas , pros­
critas y condenadas, como se os manda en vir­
tud de la autoridad apostólica.

En la misma Encíclica se concede también 
un jubileo universal. Mas de esto nos ocupare­
mos oportunamente en instrucción separada. 
Entre tanto recibid la bendición que os damos 
á todos en el nombre del Padre y del Hijo y del 
Espíritu Santo.

De nuestro Palacio Arzobispal de Valladolid, 
á 13 de Enero de 1865.—J üan Ignacio  , .4rzo- 
bispo de Valladolid .—Por mandado da su exce­
lencia ilustrísima, el Arzobispo mi señor, doctor 
D. Cesáreo Rodrigo, Canónigo secretario.

A  continuación inserta S .  E . la  E ncíc lica , al 
pié de la cual pone la  siguiente  advertencia:

«Con la Encíclica de Su Santidad hemos re­
cibido el documento titulado: Syllabus  , etc., ó 
sea «Resumen de los principales errores de 
nuestra época reprobados por Nuestro Santísi­
mo Padre el Papa Pío IX en las Alocuciones 
consistoriales. Encíclicas y otras Letras Apostó­
licas» que en el mismo se citan. Y aunque de 
su contenido tienen ya todos noticia , se inser­
tará oportanamente este documento en el B o ­
letín  de la diócesis.—Lo que advertimos, como 
nuevo testimonio de nuestra adhesión á las de­
cisiones de la Santa Sede.»

NOTICIAS ACERCA DEL ASUNTO.

T odas la s  que  vam os á m encionar, son to m a ­
d as  de diarios m in is teria les .

Comencemos por L a  Epoca  de anoche:
«Un despacho telegrálico nos dice que el Sr. More­

no, Arzobispo de Valladolid, ha circulado á sus sufra_ 
gáneos y ai Clero del arzobispado la última Enciclíca 
de S’J Saolidad acompañada de una pastoral. Ignora­
mos sí estos documentos le habrán sido directamente 
remitidos desde Roma ó comunicados por la nuncia­
tura en España.»

Nosotros también ignoramos esto mismo; pe­
ro en cambio sabemos de buena tinta tres 
cosas: 1.® que el Papa es el Pastor Universal y 
el Maestro Ecuménico de la sana doctrina;
2.“ q u e  ha publicado una Encíclica dirigida á 
los Prelados del orbe católico; 3.“ que el señor 
Arzobispo de Valladohd es uno de estos Prela­
dos, y muy digno de serlo.

En cuanto á la pastora 1 del señor Arzobispo, 
sospechamos que ha de ser la misma que deja­
mos preinserta.

La propia Epoca—«ha oido que el Gobierno 
«pasará en esta semana misma al Consejo de 
•Estado la Encíclica de Su Santidad;»—pero 
L a  Correspondencia de anoche niega el supuesto 
en los términos siguientes:

«Hoy ha vuelto á decirse que la Encíclica de Su 
Santidad lia sido comunicada al Gobierno, y hoy po­
demos repetir que, ni por el Gobierno romano á nues­
tro embajador, ni por el .Nuncio de Su Santidad en 
Madrid, se ha dado todavía traslado olicial de este 
importante y trascendental documento. Cuando se dé 
esta paso, la Encíclica será sometida inmediatamente 
al Consejo de Estado, y si éste cree que debe negarse 
el exequátur, no será el Gobierno del duque de Va­
lencia quien permita su publicación.»

Enterados, y vamos á otro párrafo de la 
misma Correspondencia:

«Dicese que anoche celebró el ministro de Gracia y 
Justicia con el Nuncio de Su Santidad en esta córte 
una conferencia á la que asisiierou algunas otras per­
sonas de virtud y de ciencia. Supónese que en esta 
conversación amistosa más que conferencia olicial, se 
trató de la Encíclica y medios de evitar un conflicto 
si el Clero la publicase sin obtener ántes el exequá­
tu r  del Gobierno. Nosotros ni hemos oído cuál haya 
sido el resultado de esta conferencia, quizás porque 
no haya sido verdad el objeto que se la supone. Nos­
otros no sabemos más sino que la conferencia se cele­
bró.»

Este párrafo no es otra cosa sino un preám ­
bulo ingenioso de este otro, que es el bueno, y 
dice asi:

(iCada vez corren más acreditados los rumores de

(I) De Unit. Eccles., cap. 4, Epist. 1S2, cout. 
Donatis.

que con permiso ó sin permiso del GoHerno se dará 
publicidad á la Encíclica de Su Santidad en forma 
preceptiva. Seguimos no creyóndolti; pero también 
creemos y esperamos que, si en daño de las regalías 
de la Corona y fueros de la nación, hubiera alguno 
que olvidase sus deberes, el Gobierno, cumpliendo 
con ios suyos, aplicari i todo el rigor d ; las leyes na­
cionales, sin tener en cuenta clases y categorías.»

Por esta vez. L a  Correspondencia es á La  
France  y demas periódicos cismáticos del vecino 
imperio, exactamente lo que el mono es al 
hombre.

Los párrafos que ponemos á continuación son 
los mismos de Las N oticias que ya reproduji­
mos ayer; pero los reproducimos nuevamente 
hoy por el nuevo valor que les presta el hacerlo 
suyos el reciente órgano íntimo del ministerio, 
León E spañol, Dicen asi:

«Algunos periódicos de oposicion, careciendo de 
armas de buena ley para combatir al Gabinete presi­
dido por el duque de Valencia, .se ocupan en propalar 
rumores absurdos. Dicen que probablemente la publi­
cación de la Encíclica de Su Santidad se llevará á efec­
to por los Obispos españoles sin el beneplácito del Go­
bierno, en cuyo caso se producirá necesariamente un 
conflicto, que pondrá á aquel en la alternativa de 
atraerse la animadversión de las personas religiosas ó 
de faltar abiertamente á la ley y á la defensa de las 
regalías concodidas por la misma Santa Sede á la Co­
rona y á la na';ion.

«Esperamos que estos intencionados rumores no 
producirán efecto alguno, y lo esperamos con tanta 
más razón, que estamos persuadidos que los Prela­
dos españoles conocen muy bien cuáles son sus debe­
res como cristianos, como españoles y como súbditos 
leales; y nos consta asimismo que el Gobierno de su 
majestad no faltará á la nación ni á la Reina , que le 
ha contiado la protección de sus leyes y regalías, 
apartándose del camino marcado en nuestra legis­
lación.»

Faltábanos todavía oír al más genuino de los 
órganos del ministerio, á E l Contemporáneo; y 
en su número de hoy nos cuenta lo que ustedes 
verán. Despues de trascribir los rumores de sus 
colegas ministeriales relativos al asunto, añade 
de su propia cuenta lo siguiente:

«A todo esto no debemos, por nuestra parte, decir 
más, que cuando sea llegado el caso, el Gobierno es­
pañol probará cumplidamente el respeto que le mere­
cen las regalías de la Corona, sin faltar nunca á los 
altos respetos que todos debemos al Padre común de 
los líeles.

»Lo cierto es que todas las naciones se han ocupa­
do detenidamente de esta cuestión, llamada según 
parece á preocupar por algún tiempo á la opinion pú­
blica.

»Lo que no parece caber duda de que en el mismo 
Roma la publicación de los documentos que acompa­
ñan á la Encíclica no ha sido igualmente acogida por 
todos los Cardenales. Aparte el Cardenal Andrea y el 
Cardenal Altieri, que no han ocultado sus sentimien­
tos respecto de este punto, el mismo Cardenal Auto- 
nelli parece ha luchado mucho tiempo contra la in­
fluencia creciente de monseñor Merode. En Austria 
la publicación de ia Encíclica no ha sido autori^tada, 
y en Inglaterra el Cardenal Wissemaú, haciéndose eco 
de la alarma producida entre lus católicos ingleses por 
la extensión que quiere darse á ciertas proposiciones 
que no pueden signiücar la condenación de la mo­
narquía constitucional inglesa, parece ha hecho lle- 
(¡ar hasta Koma la expresión de sus sinceros senti­
mientos.

uEn Bélgica, el partido católico, que <'S profunda­
mente liberal, ha hecho en sus órganos declaraciones 
terminantes contra los reaccionarios y ultramontanos 
á quienes considera como el enemigo más poderoso de 
la Iglesia católica. Aunque nuestro ánim* hoy no sea 
el de examinar este documento en 1a parte política 
que pueda entrañar, no concluiremos sm protestar 
contra la interpretación dada á ideas ó á frases aisla­
das que jamás puedeu ser la condenación de lo que, 
con aplauso de todo el mundo, hizo el augusto Pió IX 
en los primeros tiempos de su poatilicado.»

Falso  lo del disgusto do Antonelli, y de su 
lucha con Merode.

Falso lo del Cardenal Wisseman en Ingla­
terra.

Falso  lo de las protestas del partido católico 
en Bélgica.

F also  lo de que Austria haya prohibido la 
publicación de la Encíclica.

No hay más fa lsedades que estas en el ar­
tículo d<̂  E l Contemporáneo, como no sea su 
aserto de que no quiere—«faltar nunca á los 
altos respetos que debemos todos al Padre co 
mun de los fieles.»

La sesión del .Senado ayer, toda ella trato 
de núm eros. El Sr. Bermudez de Castro habló 
de Hacienda, y lu. go el señor marques de Mo- 
lius mencionó varias estadísticas sobre los se­
nadores de que habían constado y constaban 
hoy varios Senados.

Al hacer S. S. esta enumeración, recordó 
cómo al nombramiento de T2 senadores hecho 
en Francia por el último ministerio del último 
Rey Borbon de Francia, se siguió la revolución 
de Julio, revolución alentada por los catedráti­
cos de la Universidad, la cual, despues de der­
ribar la dinastía, lo primero que hizo fué anu­
lar los nombramientos de senadores.

De estos datos sacó el señor marques una 
moraleja que no deja de ser oportuna, diciendo 
que «aunque la historia no sea tan conveniente 
ícoino la taclica de intanteria, siempre es muy 
»útil á los legisladores del país.»

Citamos estas palabras, porque son lo único 
de provecho que oyó ayer el Senado.

»pueblos ha'i condenado , será una complacen- 
»cia, que no ha de ver sin escándalo ni indig- 
»nacion un pueblo que ha sacado triunfante de 
»la guerra civil la bandera del progreso.»

Está trascordado el diario progresista: á los 
Prelados no los paga el Gobierno , sino que les 
restituye una pequeñísima parte de los bienes 
que á la Iglesia le robaron el progresismo y 
com pañía.

En una carta de Lóndres, fecha 12, que pu­
blica E l Telégrafo  de Barcelona en su número 
del lunes 16, se lee el siguiente párrafo:

«Se tiene aquí por completamente infundado el ru ­
mor que ha circulado de un próximo reconocimiento 
de Italia por parte de España , pues se cree q u e , aun 
cuando lo quisiese el ministerio, le seria imposible 
vencer las dificultades con que tropezaría para reali­
zarlo. Se asegura que la Reina doña Cristina, al re­
gresar á Francia, ha hecho una tristísima pintura del 
porvenir de España, y se añade que el partido de la 
unión ibérica vuelve á g inar terreno, habiéndosele 
adherido últimamente algunos personajes importan­
tes , entre ellos el general 0 ‘Donnell.»

El Emperador Napoleon, que tiene siempre 
un primo para un recurso, ha enviado ahora á 
Barcelona á un D. Guillermo Cárlos Bonaparte, 
que dicen es muy instruido en litera tura  pro- 
venzal.

Estas aficiones bonapartistas á nuestras lite­
ra turas  provinciales fro n te r iza s , son para estu­
diadas con detenimiento.

L a  Iberia  tiene allá  su s , d igám oslo  así, ideas 
sobre la  lib e rtad  que  debe  o to rg a rse  á  los P re ­
lados, y de re su lta s  d ice  qye  ap lau d iría  que  se 
les diese o m n ím oda  si estos no d is fru tarán  un  
pingüe sueldo del G obierno ; pero  que eso de—  
«pagarles p a ra  que  sean los rep re sen tan te s  de 
»ideas políticas q u e  la  razón  rechaza  y que  los

Hoy ha llegado á nuestro poder el correo de 
la Habana, cuya última fecha alcanza al 30 de 
Diciembre.

Nada de importante ocurria en la isla de 
Cuba.

Las noticias más importantes de Santo Do­
mingo que he traido son las siguientes:

En una carta fecha 20 de Diciembre dirijida 
desde la capital de la antigua E spañola á la  
Prtííisa de la  H abana, se lee lo siguiente:

«Las operaciones se han paralizado, por tanto las 
noticias son escasas.

—El día 17, á las nueve de la noehe, llegó á Santo 
Domingo el capitan general de la Isla Excmo. señor 
D. José de la Gándara, el cual debía volverse muy 
pronto á Monte-Cristi.

—Las enfermedades han cesado, ne sólo en la capi­
tal sí no también en varios puntos de la Isla.

— El 18 se presentaron los enemigos, en corto nú­
mero á la avanzada del pueblo de San Cárlos denomi­
nada El esperillon, dispararon unos cuantos tiro s , se 
les contestó y huyeron.»

En el B oletin  M ercantil de Puerto-Rico halla­
mos lo que sigue:

«La goleta de guerra G uadiana llegó ayer proce­
dente de Monte-Cristi.

Las tropas que ocupan aquel punto di.sfrutan la a .e- 
jor salud y no carecían de nada. El general Gándara 
había salido para la capital. Cartas recibidas de dicho 
punto participan uu heclio que honra altamente á 
nuestros marinos. Es el siguiente, según lo sabemos 
por conducto fidedigno:

«Habiendo la goleta de guerra Andaluza, mandada 
por el teniente de navio Lobaton, ¡do á practicar un 
reconocimiento por las inmediaciones de Puerto Ca­
bello, descubrió dos pailebots que ya estaban varados 
y en disposición de echar en tierra lo que conducían 
para los insurrectos. No siendo posible que ia A nda­
luza  se les acercase por la poca agua en que selialla- 
ban esas embarcaciones, dispuso su comandante en­
viar tres lanchas tripuladas con 40 hombres al mando 
del alferez de navio Montes de Oca, las cuales ataca­
ron á los pailebots con el mayor arrojo, pues se de­
fendían tenazmente, y despues de 24 horas de com­
bate se apoderaron de ámbas embarcaciones, huyendo 
precipitadamente los que las tripulaban.

Uno de esos pailebots mide más de 100 toneladas, 
y el otro más de 40 ; parece que habían descargado, 
pues tenian á bordo café , tabaco y tosas de caoba, 
parte de lo cual tuvo que arrojarse al agua para po­
nerlos á flote y conducirlos á Monte-Cristi, adonde los 
llevó la Andaluza  el día iO del corriente. Nuestros 
marinos se haa portado bizarramente,, y tuvieron 14 
heridos de más ó ménos gravedad.»

Con referencia á este mismo Boletin , se dijo 
hace días que los insurrectos de Santo Domin­
go se habían sometido al general español, fati­
gados por los desastres de la guerra.

Nosotros , que habíamos leido esta noticia, 
cuando llegó el último correo extraordinario de 
la Habana, no le dimos importancia , porque la 
supusimos copiada en el Boletin de un diario de 
-Madrid, á quien hace ya tiempo se le ocurrió 
decirlo.

Los diarios llegados hoy, que no hablan 
una palabra del asunto, nos confirman en nues­
tro juicio.

Tenemos por consiguiente por una invención 
más ó ménos feliz, pero de todos modos anti­
cuada, la siguiente explicación que del hecho 
pretende hacer L a  Correspondencia:

«El hecho ha sido que el Gobierno de Haití, to­
mando oficiosamente el papel de mediador, gestionó 
en Santiago de ios Caballeros, residencia del Gobierno 
revolucionario, para que los rebeldes impetraran de 
S. M. la Rema que abandonase la España á Santo 
Domingo.

Los insurrectos se prestaban á hacerlo siempre que 
el Gobierno español entrase en trato con ellos, orde­
nando una suspensión completa d« hostilidades; pero 
como esto hubiera sido reconocer el derecho de la 
insurrección, y la España podrá abandonar, porque 
asi la convengo, á Santo Domiugo, pero jamás entrar 
en tratos con los rebeldes,- el Gobierno de Haití de­
sistió de sus gestiones, y este asunto^nunca ha llegado 
hasta las regiones oficiales.»

No está mal contado el cuento.

cion de la isla de Santo Domingo. Dicho docu­
mento copiado á la letra dice así:

«Los vocales que suscriben, al tener el sentimiento 
profundo de disiíntir de la opinion de la mayoría en la 
gravísima y trascendental cuestión de si Santo Domin. 
go se ha de abandonar ó no por las armas españolas, 
no creerían corresponder á la honrosa prueba de con­
fianza que la junta lia recibido del Gobierno de S. M. 
en consultarla, ni á lo que la nación y la Reina tienen 
derecho á exigir de ellos, ni aun á la misma inapre­
ciable estimación de sus dignos compañeros, si al no 
opinar como estos dejasen de consignar el por qué se 
apartan de votos tan autorizados.

El Gobierno deS. M. pideá esta junta opinion sobre 
la conservación ó abandono de una provincia española, 
y esa opinion la reclama advirtiendo que la cuestión se 
aprecie bajo el punto de vista militar Las considera­
ciones, pues, de alta política, las internacionales, las 
que con la Hacienda se rocen, todas han podido y de­
bido ser objeto útil y provechoso para el debate; todaS 
sin embargo, deben también desaparecer al emitir e* 
dictámen.

La opinion que á esta junta se le pide, sólo puede y 
debe ser un dato más para ulteriores resoluciones. 
Cuando estas hayan de adoptarse, el conjunto se aqui­
latará por quien pueda y deba hacerlo.

Autorizadas voces, de seguro, darán y pedirán en 
el Parlamento ámplías y necesarias explicaciones. Allí 
se debatirá, sin duda, el pro y el contra de la pose­
sión de Santo Domingo; en aquel sitio se pondrá en 
claro si la anexión de esta isla ensancha ó comprime 
el bienestar de la madre pátria.

«Nosotros, generales aqui del ejército español, 11a- 
wmados hoy á dar consejo con ese sólo carácter, no 
«podemos sancionar cen nuestros votos lo que en 
Hconciencia creemos altamente perjudicial para la se- 
«gurídad de nuestras Antillas; nosotros no podemos 
«decir con nuestros votos al mundo que en una em - 
«presa que sólo árdua consideramos, España plega su 
«bandera ánte una horda de negros ton impotentes 
como ingratos.»

La continuación, .pues, de ia guerra, y la domina­
ción completa de la insurrección; ese es nuestro voto.
Y sí para lograr este fin no proponemos los medios, es 
por que, ademas de parecemos suficientes los pro­
puestos por el capitan general de Santo Domingo, 
creeríamos con alterarlos, no sólo inferir una ofensa á 
aquella dignísima autoridad, sino que sospecharíamos 
inferírsela también al Gobierno de S. M , que al con­
servar á ese general al frente de aquellas tropas, de­
muestra patriótica y elocuentenr.ente que acepta sus 
opiniones.—Facundo Infante.—Valentín Ferraz.—En­
rique O'Donnell.»

Para cuando comience en el Congreso la dis­
cusión del proyecto de ley referente al aban­
dono de aquella isla, y que seguramente no 
podrá ser ántes del mes de Febrero, anuncia 
La Epoca que el Sr. Saavedra .Meneses la exa­
minará desde el punto de vista militar; el señor 
ülloa expondrá la conducta que el Gobierno 
del duque de Tetuan siguió en aquella Antilla, 
y la situación en que la dejó á la salida del po­
der; y que el Sr. Cánovas del Castillo tratará 
el punto considerándolo como cuestión polí­
tica.

A juzgar por los actores entre quienes se ha 
distribuido los papeles, la función debe de estar 
entretenida.

Este nos parece el lugar más á propósito pa­
ra rectificar un hecho inexacto que anda ac­
tualmente recorriendo las columnas de los pe­
riódicos.

Hésenos incluido por un diario en la lista de 
los que impugnan el proyecto de abandono de 
Santo Domingo.

Esto no es cierto.
Nosotros hemos dicho que esta cuestión la 

conceptuamos libre; que esperamos oír á los 
defensores é impugnadores del proyecto para 
emitir nuestro juicio; y que sólo la tendríamos 
como ceñida y necesariamente sujeta á un 
acuerdo invariable, el de defender su conser­
vación á todo trance, si por alguna Potencia 
extranjera se nos hubiera tratado de imponer la 
resolución contraria.

Y como esto no sabemos qué haya sucedido, 
puesto que los mismos propaladores de aquella 
indigna farsa, se han guardado muy bien de 
sostener su dicho, nos encontramos colocados 
en el primer caso.

Esta es nuestra actitud y no otra.
Ni opositores apasionados del proyecto de 

ley, ni quijotescos sostenedores de empresas 
que parecen imposibles.

E l  R eino  ha publicado  el voto p a rticu la r de 
los generales que  en  la ju n ta  consu ltiva  de 
G u erra  h a n  opinado  en  favor de  la consarva-

PLEGARIA
que en el solemne acto de ‘presentar la ofrenda al 

Apóstol Santiago en su santa metropolitana igle­
sia el 30 de Diciembre de 1864 en nombre de su 
majestad la Reina pronunció el señor D. Hilario 
Rioja, alcalde presidente del Excm o. é lim o, ayun­
tamiento de la ciudad de Santiago.

Apóstol Santo:
«Lleno del más profundo respeto, vengo á prestaros 

el homenaje secular de acendrada gratitud que la Rei­
na de España (G. D. G.), la excelsa Isabel II os rinde 
desde el sólio de sus mayores y desde el trono de otra 
Isabel, predilecta hija vuestra.

Si, patrón Santo, también necesitamos que vuestro 
invicto brazo se levante poderoso para dominar la 
impiedad, para humillar la ingratitud, allá en regio­
nes que ua día fueren vuestro patrimonio y en donde 
sangre inocente y generosa riega aquella tierra, sin 
recuerdos, sin fe, y sin humanidad.

Extended vuestra mano paternal sobre los españo­
les vuestros hijos predilectos, para que hoy que las 
naciones se conmueven, los tronos tiemblan, y ruge 
en lontananza terrífica perturbación, nosotros conti­
nuemos cantando vuestras glorias, que son las glorias 
de Dios en este santo templo.

Yo no necesito, Apóstol querido, suplicaros protec­
ción para Nuestro Santísimo Padre Pío IX, porque la 
visible mano del Cielo le hará prevalecer siempre, co­
mo hasta aqui, contra la iniquidad.

Velad constante, patrón nuestro, por Nuestra bon­
dadosa Reina, en cuyo augusto nombre os rindo hoy 
esta cordial oferta: protegedla, iluminad ese camino 
áspero y difícil que hoy recorren les Reyes de la tier­
ra; proteged también á S .  M. el Rey: guiad por la

senda de la virtud al Serenísimo Principe de Asturias, 
esperanza de esta nación, y á SS. AA. RR., vástagos 
respetables de tan noble estirpe.

Y vos, Príncipe eminente de la Iglesia católica^ 
respetable Prelado de esta santa metropolitana igle­
sia, auxiliad con vuestra poderosa influencia ante e* 
trono del hijo del trueno mis súplicas á favor de la 
Reina y de la pátria. No olvidéis, Señor, implorar e* 
favor del tíelo para este jiueblo, que el glorioso Santo 
eligió para su tumba, y sobre la que se elevan los him­
nos de su amor y de su gratitud.

Os suplico pidáis también que el cielo dirija mis 
pasos en el camino de la vida, para conducir á mis 
tiernos hijos por la senda de la virtud.»

C O N TESTA C IO N  D E L  EM M O. S R . C A R D E N A L  A R Z O B IS P O .

«La piadosa ofrenda que de órden de S. M. la Rei­
na cíitóiica, acaba V. S. de hacer al Santo Apóstol pa­
trono de España, á nombre de los reinos da Castilla y 
de León, ha venido á ser en nuestros dias un solem­
ne homenaje que le tributa la nación española reco­
nocida á la protección que el hijo del Zebedeo siem­
pre la ha dispensado.

Nada más justo que esa general demostración he­
cha por un pueblo religioso que recibií de aquel hijo  
del trueno la primera luz del Evangelio, al cual, por 
otra parte, somos deudores de la formación y de la 
perpétua defensa de nuestra gloriosa monarquía. Por 
esto la nación entera le presenta en el templo en que 
se veneran sus preciosas reliquias esta, modesta ofren­
da para ayudar á sostener el culto qne con una mag­
nificencia poco común, se dá aquí al Señor de todo lo 
criado en memoria del Apóstol Santiago.

Dios es el autor de las sociedades y de las naciones"
El las ha formado con la fuerza secreta de su provi’ 

dencia que tod ■ lo gobierna. Por esto no sólo los in­
dividuos, las ciudades y las otras poblaciones deben 
rendir separadamenie sus homenajes á nuestro Señor, 
si no que debe harerlo también alguna vez la misma 
nación como cuerpo, y asi lo hace en este día la nues­
tra , habiendo tocado á V. S. la dicha de ser el intér­
prete de los sentimientos de tan religioso pueblo.

El Apóstol SantiaKo, que no se deja vencer en ge­
nerosidad, sabrá corresponder sin duda á un acto que 
no puede méuos de serle muy grato, redoblando sus 

esfuerzos para que entre nosotros se conserve la uni­
dad religiosa y se afirme más y más la Monarquía, que 
son los dos elementos que han constituido nuestra 
gloriosa nacionalidad.

Si; la unidad religiosa y la unidad monárquica han 
sido constantemento el bello ideal de nuestra raza in­
teligente y generosa, que no descansó hasta verlo rea­
lizado, sosteniendo por más de siete si;.’los u n a  en­
carnizada lucha contra el poder sarraceno que, mer­
ced á un a traición, hubo de destruirlo por un poco 
poco tiempo, y oponiendo despuas una barrera in­
vencible á la invasión del protestantismo que inundó 
en un lago de .sangre á las naciones del Norte.

No permitáis, oh po leroso defensor de España, que 
el espíritu de! mal deshaga jamas una obra de tanta 
honra y que es la envidia de los otros pueblos, obra 
en que por tantos siglos trabajaron nuestros piadosos 
y esforzados mayores. Así os lo pedímos todos los dias, 
reclamando vuestro amparo en favor de una nación 
q«ie siempre os llamará su Patrono.»

Señores redactores de E l P e n s a m ie n t o  E s p a í5oe. .

Mis estimados amigos; Me dirijo á Vds. rogándoles 
que me abran un lugar entre las columnas de E l 
P e n s a m ie n t o , para decir algo desde allí á esa turba de 
gentes admirables que aturden al mundo con sus des­
propósitos, copia de antiquísimas necedades, pero di­
chas hoy con mayor realce de impiedad, y con toda la 
rid iculez de un loco en plena luna. Esta es la verdad: 
los desdichados que gritan lívidos de coraje, son unos 
pobres locos, cuyo fuerte es la impiedad. Esta se ex­
plica bien por la desesperación de sus antojos ambi­
ciosos; el desquiciamiento de su juicio ocurrió tal vez 
en algún trépido movimiento de cabeza, como si di­
jéramos, terremoto cerebral, determinado por la sor­
presa de una sabiduría repentina, que coló con difi­
cultad por entre las rocas y por los estrechos senos de 
sus cerebros.

Lastimoso es por más de un concepto que sea tan 
grave y tan sagrada la causa contra que se atreven á 
luchar desde ciertos periódicos esos hombres desaten­
tados; si no fuera por-esa imponente gravedad, que 
hace horrible á su sacrilego crim en, habría ocasion de 
sabroso pasatiempo y risa en el exámen de esas gra­
cias del género bárbaro, de esa literatura grotesca, 
inconsecuente é irracional, que expresa fielmente el 
espíritu recentio c iv ilita tis , dama soñada en los deli­
rios dé la  anarquía y de la impiedad, contrahecha y 
súcia Dulcinea que trae mal asentado el juicio de los 
modernos Qui|0tes.

Miéntras que los hombres de buena voluntad han 
visto con júbilo y con gratitud la luz clara que el 
Papa ha derramado por el mundo el día 8 de Diciem­
bre, alumbrándonos en el camino de nuestra salud y 
descubriendo los hondos abismos que nos hacían es­
tremecer en nuestro paso; miéntras que los buenos 
hijos de la Iglesia han escuchado con mansedumbr. '■ 
recibido con fidelidad la sublime enseñanza de su i., - 
falible maestro el Romano Pontífice, los ministros tlel 
error levantan el grito contra su inmortal Encíclica, y 
se atreven á protestar contra la doctrina del mismo, á 
quien por otra parte afectan escuchar como á su le­
gitimo maestro. ¿Por qué, ya que tienen la inaudita 
desvergüenza de insultar al Padre amado de doscien­
tos millones de católicos que los escuchan , no tienen 
tambi«n el valor de declararse lo que son, y por lo 
que el mundo sensato los tiene y sus obras les de­
nuncian? ¿A qué esas fútiles y gratuitas dístincionís 
en el ataque, que son el máximum del ridículo y el 
ú'timo clavo mal seguro del que se empeñan asirse en 
su rebeldía? ¿No saben que ese trapo conque trabaian 
pai-a cubrir la ignominia de su heregía, está lleno de 
agujeros y se cae á pedazos de puro viejo y gastado? 
¿O por ventura creen esos hombres séríamente que 
pueden atacar á Pió IX, como Soberano temporal, en 
los actos que él obra como Supremo Pi,ntilíce do la 
Iglesia? ¿O creen que el Romano Pontífice, al sentarse 
en la sublime cátedra, habla política pura cuando 
propone á la fe de sus hijos las primeras verdades del 
órden religioso, como son Dios y la inmortalidad del 
alma ?

Triste nos es que en esta desatentada bandería mar­
chen tan osados algunos periódicos españoles, y tan 
al frente y en destinos de mando de esas obcecadas 
huestes. Y si no, ¿á quién pudiera inspirar Satanás 
con más aliento y osadía que lo hace á La Democra­
cia de Madrid?

>

\
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La Iniependencia belga misma no lia tenido fuerza 
bastante, ni para sofocar ni para encubrir sus renior- 
iJiiiiii'nlüs, y languideciendo en su terribl« ludia i on 
elli'<, postrado y convulso, tiembla ante la augusta 
figuu dtí Pió IX, que se le aparece en sus visiones 
n u i l ,  mas ensefiiindo á lo s  puebli^s y á sus Reyes, 
llt'i;.!, dic (iste periódico, magestad y grandeza.

IVru lu  iispaña parece que tenemos algún espíritu 
plus fo rtf, que ve de otra manera al Papa cuando ha­
bla en su gloriosa Euciclica. La Democracia pudo so­
brevivir, y el que escribió en ella pudo no quedar lelo 
y pasmado de su propio impío engendro , despues de 
sentar que el infalible Vicario de Jesucristo era el 
dia 8 de Diciembre un demente , que dejó en aquel 
documento sacrosanto un monumento de su debilidad 
cerebral. Ese monumento , dice el citado papeiejo, 
quedará como muestra de la demencia propia de 
aquellos á quienes ha dejado de su mano la Provi­
dencia. ¿Conque aquella inteligencia que fué purifica­
da y robustecida por el soplo vivilicador de Dios m is­
mo , para confirmar por su propio medio la fe de sus 
hecmanos , se lia enflaquecido y disipado? ¿Conque 
aquella piedra inmortal, que aseguró Dios rodeándola 
de t')do el misterio de su poder para perpetuar sobre 
aquel cimiento el edificio de su Iglesia , se lia que­
brantado y demolido? ¿Y no se ha derrumbado sobre 
ella la magestuosa mole de la Iglesia toda , señor es- 
critorcillo?

Ese infeliz , que con manos sucias y con pluma mo­
jada en el cieno de su corazon , ha escrito esas líneas, 
y otras dignas de sí mismo, nos ha dirigido el dardo 
á la cabeza de doscientos millones de católicos; nos 
ha queriddo herir el corazon donde lodos nos estre- 
cliamos con el vínculo de la caridad , para amarnos 
allí como hermanos é hijos de un mismo Padre , que 
está en los cielos!...

Al sentir tan [iróximo el insulto , hecho con tanto 
orgullo como necedad, nuestro corazon palpita de in­
dignación , y nos provoca á lágrimas de dolor por la 
ofensa, y á lástima por el de.sdichado. ¡Quien quiera 
que sea ese infeliz , que tiemble ante la maldición de 
tantos buenos! ¡Que no blasfeme el impio en tierra de 
españoles!

La Iglesia catélica , sociedad viva y perpétua , fun­
dada por Jesucristo para la regeneración y salud de 
todos sus hijos, según la constitución que á su divino 
fundador plugo darle, es un cuerpo moral , que tiene 
su cabeza única , y la posee con la nece.«idad que un 
cuerpo físico tiene de la suya. Tai vez La Democracia 
no sabe esto : es probable que ignore la economía 
constitutiva con que vive el Catolicismo por un mila­
gro perenne de diez y nu ;ve siglos ; y por no saber 
esto, ignora también lo que escribe. No conoce, de se­
guro , todo el calibre de su insulto , de su blasfemia, 
de su lieregía , al sentar con un rasgo de su ligera 
pluma que la Iglesia universal, doctora infalible, co­
lumna indestructible de virtud y de verdad , ha per­
dido la cabeza , dando por dementada la dcl romano 
Pontífice, y por monumentos de demencia los conatos 
sublimes de la sublime enseñanza con que llena su 
misión divina.

Que no engañe ese esíritor á sus cándidos lectores 
con la enorme folsí* de que se refiere en sus artículos 
al Papa, como á un Soberano temporal, que habla en 
su lincíclica providenciando nada más que sobre sus 
estados temporales. Este aserto tiene una desgraciada 
significación de rebeldia de parte de quien escribe; 
pero sus lectores que no ensanchen por Dins sus elás­
ticas tragaderas hasta engullir ese asqueroso engendro 
de obcecación y mala fe. ¿ Por ventura, habrá alguno 
tan sándio y tan negado á la verda.i, que al ver las 
verdades que el Padre Santo trata en su Encíclica, la 
manera ie  tratarlas, las personas á quienes se dirige, 
el modo con que se dirige, en plena autoridad apostó­
lica , no vea en Pió IX al Vicario de Jesucristo, que 
con autoridad divina enseña y mjnda escuchar y obe­
decer? ¿Quién, al sentir en sus oidos ese augusto eco, 
no reconoce en él la magestuosa voz de Pedro , con­
firmado en la infalibilidad, que se sienta á enseñar á 
toda la Iglesia por ordenación del divino Maestro? 
Vano es afectar desconocerlo: quien no escucha esa 
voz es ua gentil.

El desdichado autor de ese artículo á que nos refe­
rimos , está tan henchido de gracioso orgullo, que 
desafia á la celestial iuerza que sostiene las doctrinas 
del Sumo Pontífice, á que luche con sus ideas; y para 
mayor realce de su tontería, eanta su propio triunfo 
ant« la supuesta impotencia de la palabra de Dios.... 
que se oiga, dice, la voz de Roma, siquiera sea con­
traria  á nuestras ideas. N ingún peligro encontra­
mos en ello.... qué ideas tenilrá ese escritor que 
le constituyan en estado de saber algo de provecho? 
Ideas negativas, negación de otras tantas verdades, 
aire vano que trae ilatulento su cerebro. ¿De qué podrá 
gloriarse la cabeza de un hombre que se propone ne­
g a r lo  todo para no saber nada? ¿Qué sabrá un hom­
bre que no conoce y rechaza la primera ciencia del 
mundo, la ciencia más cierta del mundo, la ciencia 
más sublime del mundo por la sublimidad de su obje­
to y por la sublime autoridad del maestro que la en­
seña, que es Dios mismo? Desechado el magisterio del 
mismo Dios, cuándo hallará este hombre un maestro 
que le satisfaga para que comience á saber lo que aun 
no sabe?

Pero á él con estas cosas: él juzga de otra manera 
y piensa que lo sabe todo, y sueña en las fantasías de 
catedrático andante, que enseña y corrije al mundo y 
endereza tuertos muy viejos, tan viejos que los dejó, 
dice él, por enderezar al mismo Jesucristo. Es un 
don Quijote, que tiene lácio el entendimiento, y vive 
en un mundo ideal de gigantes, á cuyo triunfo aco­
mete para honra y gloria de su dama imaginaria, á 
quien flama la idea moderna. Que vuelva por sí este 
desventurado, que mire por su honra y salud, que 
aprenda la doctrina cristiana, que es le más seguro y 
cierto, y en ella aprenderá que el Papa es el Vicario 
de Cristo en la tierra, á quien todos estamos obliga­
dos á obedecer. Que no haga delirar y enchocliecer 
consigo á Sancho, prometiéndole ínsulas que no exis­
ten y gobiernos que no pueden ser para él. ¿Entien­
de? Dios le abra el sentido, y le reduzca á tierra de 
más provecho para sí y para lodos.

No digo más, amigos míos, ni á él ni á los suyos.
Si ellos quisieran oir, harto y bien dicho les dicen us­
tedes á menudo, que les fuera bien útil aprender de 
memoria, siquiera como introducción al catecismo.

De V. afectísimo S. Q. B. S. M., Luis T. Ortiz, 
Presbítero.

Santander iOde Enero de 1863.

tura del párrafo del discurso de la Corona relativo al 
reconocimiento del llamado reino de Italia, párrafo do­
loroso y eminentemente significativo, creo que debe | 
irritar sobrem anera, y sublevar los corazones de to­
dos los españoles amantes de su Religión y de las 
glorias de su pátria.

Creo que de todos los ángulos de la Península y de 
sus colonias debe levantarse un clamoreo universal, 
unánime y enérgico, que, puesto tanto se cacarea y 
uecauia la ojiiniou puulica, ahogue y haga abortar en 
flor, un pensamiento tan insano, tan anli-nspañol, lan 
anli-católico y tan monstruosamente inmoral é lu - 
justo.

¡Como! La España, la nación católica por excelen­
cia, la nación proverbialiuente caballerosa, honrada é 
hidalga, ¿había de reconocer las usurpaciones, los ro­
bus y las iniquidades sin cuento que se han cometido 
contra los legítimos é inofensivos Rey y Reinas de 
Italia, lau villanamente destronados, y sobre todo, 
contra el Vicario de Jesucristo, el inmorlal Pío IX?

¡Oh! No. ¡Nunca! ¡Jamás! Sostengamos átodo tran­
ce los principios etei nos, y las leyes inmutables del 
derecho y de la justicia. Y si la suerte nos fuese ad­
versa, repitamos la hermosa frase de un Rey de Fran­
cia: «Todo lo liemos perdido, menos el honor.» En 
una palabra: f t a t  ju s litia  el rua t m undus.

Yo, por mí parle, aunque nada soy, nada puedo y 
nada.signiüco en el mundo, protesto con todas las ve­
ras de mi alma, como católico apostólico romano é 
hijo de esta nación grande y generosa, contra el reco­
nocimiento del infernal reino de Italia, y á la vez uno 
mi voz á las de los periódicos religioso-monárquicos, 
á las de los nobles y valientes senadores y diputados 
que, con su lógica irresistible y arrolladora elocuencia, 
defenderán indudablemente los fueros de la justicia, 
de la hoiradez y conveniencias sociales, y también á 
a de la inmensa mayoría de los españoles, que pre­
siento elevarán respetuosamente sus deseos, sus sen­
timientos y sus protestas á los pies del Trono, al Go­
bierno, al Senado y Congreso. Nada más por hoy.

Si la Providencia divina concede á Vds. años mil 
para sostener, como basta aqui, las bases fundamen­
tales de la sociedad, se habrán cumplido los deseos de 
su afectísimo servidor y capellan Q. B. S. .M., Nicolás 
Herreros.

S. M. la Reina recibió ayer tarde en audiencia par­
ticular de despedida, al caballero Burenstam, encar­
gado de Negocios de Suecia y de Noruega, el cual 
fué acompañado por el primer introductor de emba­
jadores.

Señores redactores t i e j í i ,  P e^ samiknto  Es p .^Sj i  

V it o r ia , 27 de Diciembre de I86Í.
Muy señorís míos y de todo mí aprecio: La wlalac-

Decia anoche La Epoca:
«Hoy se ha dicho que varios ministros y personas 

importantes que apoyan al Gabinete se inclinan á pe­
dir á las Córtes un gran empréstito hecho por suscri- 
cion nacional, con la garantía de la desamortización, 
representado por títulos de la deuda pública ó bille­
tes hipotecarios y pagaderos como los empréstitos na­
cionales de Italia ó Francia, por dozavas partes. Nos­
otros, que tenemos fe y confianza en les recursos y 
patriotismo de la nación, aplaudíriainos altamente 
este meo’io de hacer frente á las dificultades de nues­
tra  situación financiera.»

A esto añade hoy E< Independiente:
«Lo que hay en esto de positivo es que el Gobierno 

va á exigir en calidad de empréstito á anticipo nacio­
n a l, un año de contribución directa ademas de la or­
dinaria, dando al contribuyente en garantía cédulas 
hipotecarías , que, como es sabido, ganan nn intere.s 
de 6 por 100, y las cuales se irán amortizando por 
décimas ó dozavas partes, ó sea en diez ó doce años.»

Lo del empréstito ya lo habíamos oido el sábado por 
la noche; de la manera de reembolsarlo, no sabemos 
más que lo dicho por El Independiente.

Dícese que algunos amigos del general Pinzón, de 
acuerdo con los oposicionistas, le preparan un gran re­
cibimiento para cuando llegue á Madrid.

En los dias 15 y 16 de Febrero próximo se verifi­
carán en el distrito del Barquillo de esta córte, las se­
gundas elecciones para diputado á C jrtes, por renun­
cia que ha hecho de este cargo el señor conde de Be- 
lascoain, electo para representar dicho distrito.

Según dice anoche El Reino, una comision de di­
putados de la unión liberal se ha acercado al presi­
dente del Congreso para excitarle á que continúe la 
discusión de actes en dicho cuerpo, ínterin tienen lu­
gar en el Senado los debates del mensaje.

m m  HORA ____

TELEGRAMAS.

{Servicio particular de E t  P emsamikxto E sp A .w t.)

P a r ís , 16 (por la mañana recibido el 17 por la
tarde).

Hasta el dia de hoy, seis Arzobispos y diez y 
seis Obispos, y entre ellos dos Cardenales, sena­
dores del Imperio, han protestado contra la cir­
cular del ministro de los Cultos prohibiendo la 
lectura integral de la Encíclica del Papa.

Esa hostilidad de ios Prelados franceses pre­
ocupa sériamente al Gobierno Imperial.

ViENA, 16.
El Príncipe Federico Cárlos de Rusia ha sido 

recibido por el Emperador Francisco José y ha 
conferenciado largamente con el barón de Me- 
yendorf, ministro de los Negocios extranjeros, y 
con M. de Schmerling.

L iv er po o l , 16 .

Las noticias de New-York confirman la r e ­
lativa al m eeling  celebrado por los habitantes 
de Savannah en favor del restablecimiento de 
la paz.

Estos últimos piden una convocacion de to­
dos los habitantes, que se pronunciaran por 
medio del rut'ragío universal si deben ó no so­
meterse á la autoridad constitucional délos Es­
tados del Norte.

El general Hood ha atravesado el rio Ten- 
nessée.

Nada nuevo del ejército del general Grant.

P a rís ,  16 .

Se ha asegurado hoy en la Bolsa que Méjico 
entregará á Francia el Estado de Sonora como 
garantid de su deuda.

El estado de salud de Proudhon y del coro­
nel Charzas está desesperado.

Cartas de Homa con fecha del 6  ̂ dicen que

el Sr. Obispo de Nimes ha protestado contra la 
Encíclica (1).

Nueva-York, S.
El general Sherman lia aplazado el movi­

miento proyectado de su ejército.
Los periódicos de Kichmond proponen que se 

decrete la emancipación de los esclavos en cam­
bio del reconocimiento del Sur por parte de 
Francia y de Inglaterra.

( O K T E ^

PRESIDENCIA UEL EXCHO. SE.ÑOR UARQUES DEL DUERO.
Sesi«n celebrada el dia  16 de Enero de 186d.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la 
anterior, lué aprobada.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comision de ex¿men de calidades, relativos á las 
de los Sres. D. Manuel Gasset, D. Felipe Rull, conde 
de casa Rail, D. José Sánchez Ocaña y 1). Tomás Re- 
tortíllo.

S ! leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 
próxima sesión el dictámen de la comision de peticio­
nes relativo á la exposición suscrita por la A;ademia 
homeopática española, de que se dió cuenta en la se­
sión del viérnes 13 de Enero, dictámen que decía asi;

uLa comision de peticiones es de dictámen que la 
precedente exposición pase al Gobierno de S. M.

El Senado, sin embargo, resolverá lo más conve­
niente.

Palacio del mismo 16 de Enero de 1863.—Concha. 
—Sexto.—Rey —Sánchez Silva »

Prévio anuncio del señor presidente, juró, tomó 
asiento en el Senado é ingresó en la seguida sección 
el Sr. D. José Sánchez Ocaña.

ÓRDE'l DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dictámen  
de la m ayoria, relativo al proyecto de contestación 

al discurso de la Corona.
El señor PRESIDENTE. El Sr. Bermudez de Castro 

continúa eu el uso de la palabra.
El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Señores senado­

res, tengo el disgusto de seguir molestando al Senado, 
aun cuando procuraré que sea lo lüénos posible, con 
la continuación del discurso que tuve el honor de pro­
nunciar en la sesión del sábado, no obstante que en- 
tónces traté de contraer mis argumentos á lo más pre­
ciso, sin deducir las consecuencias que de ellos se 
desprenden, omitiendo otros muchos de que podia ha­
ber hecho uso: de lodos modos, contra mi voluntad 
ocupé al Senado más de lo que pensaba, y voy eu el 
dia de hoy á concluir mi discurso tratando lo más 
brevemente que me sea dado la cuestión de Hacienda; 
esa cuestión que, tanto en el discurso de la Corona 
como en el dictámen de la comision, se nos ha pintado 
con un carácter lan «rave como si casi fuese de una 
solucion imposible. Al ocuparme de ella tengo que 
hacerme cargo de algunas aserciones del Sr. Pastor, 
asi como del discurso del señor ministro de Hacienda.

Yo aplaudo el fio patriótico que movió al Sr. Pas­
tor á presentar su enmienda, así como lo manifestado 
por el señor ministro de Hacienda, que prueba los 
conocimientos especiales que tiene eu este ramo , sin 
que por esto diga que estoy conforme con sus doctri­
nas. El Sr. Pastor, de cuyas doctrinas libre-cambistas 
estoy muy léjos de participar, expuso su brillante teo­
ría ; y al hacer esto sentó dos ó Ires aseveraciones que 
yo debo rectificar ante todo, pues si bien fueron ex­
puestas ya en la legislatura pasada , y quedaron con­
testadas , lun  sido consignadas de nuevo; y no te- 
níeudo asiento en este alto Cuerpo la persona á quien 
se dirigían como un cargo, cúmpleme dar contesta­
ción conveniente.

El Sr. Pastor dijo que se había desnaturalizado la 
índole de la Caja de depósitos por el Sr. Salaverría 
cuando siendo ministro de Hacienda se expidió un 
decreto aumentando el ínteres que la Caja de depósi­
tos pagaba con arreglo al decreto orgánico del año 52; 
y nada hay ménos exacto que eso, pues el Senado re­
cordará muy bien que el objeto que se propuso aquel 
ministro no fué el de aumentar el Interes, sino por el 
contrario, bajarlo; pues abonándose el 5 por 100 in­
distintamente á todas las cantidades que ingresaban 
en la Caja de depósitos, venia á tenerse en este esta­
blecimiento una especie de cuenta corriente con un
5 por 100 de Ínteres, y se evitó por medio de ese de­
creto rebajándose notablemente el ínteres, no dándo­
se el 6 sino cuando las cantidades se consignaban des­
de nueve meses en adelante, práctica que tiene un 
ejemplo también en otros países de Europa.

Hablé también S. S. de las Deudas amortizables, y 
dijo que por no haberse querido hacer la amortización 
de los títulos á los tipos marcados eu la Bolsa, la de 
París se nos había cerrado; y esto no es tampoco 
exacto, pues el tipo adoptado para la subasta fué un 
término medio entre la cotización de París y la de 
Madrid, siendo la causa de que se cerrara la Bolsa de 
París el que se hizo una jugada en Francia en que esa 
Deuda se cotizó á más valor que el que en realidad te­
nia, y cuando el que biza esa jugada no pudo satísla- 
cer sus compromisos, y aquellos á quienes habían ido 
á parar esos valores acudieron al Gobierno español, lo 
que no podía concedérseles.

Tambíeu nos dijo hablando de la amortización que 
la Deuda pública no representaba nada más que las 
guerras ó despilfarres; y si bien yo no puedo negar al 
Sr. Pastor que en mucha parte de esto liene razón, 
no puedo estar de acuerdo con S. S. en lo que hace 
referencia al período que media desde el 59 hasta la 
fecha; porque sabe muy bien el Senado que la deuda 
de estos cinco últimos años está representada por mi­
llares de kilómetros de caminos vecinales, por cuatro 
ó cinco mil kilómetros de Ierro-carriles, para los que 
ha contribuido el Tesoro con la subvención oportuna; 
por las fortificaciones de Mahon, Santoña y otros pun­
tos; y úitmamente , por esos buques que hoy defien­
den el pabellón español en remotos climas. Podrá ha­
ber duda, por consiguiente, acerca de si la inversión 
ha sido buena ó mala; pero no puede decirse que no 
está representada, pues ya he manifestado al Senado lo 
que se ha hecho con ella.

Contestando el señor ministro de Hacienda al se­
ñor Pastor en lo relativo á las deudas amortizables, 
manifestó que su posicion era sumamente delicada, 
y que se reservaba exponer su opinion , porque pu­
diera dar lugar á esperanzas que pudieran verse las­
timadas, ó vice-versa; y yo me permitiré decir á su 
señoría que por esa misma razón ha debido exponer 
francamente su pensamiento, pues ese era el único 
modo de evitar lo mismo que S. S. tem e, mucho más 
cuando tan oportuna ocasion se le había presentado 
para hacerlo; pues aun cuando las leyes relativas 
al crédito público y á la Hacienda deban ser presen­
tadas con preferencia al otro Cuerpo colegislador, 
esto no se opone á que aquí se den las explicacio­
nes necesarias cuando se presenta oportunidad pa­
ra ello.

Decía el señor ministro de Hacienda que no era 
su intención hacer cargos á ninguna de las adminis­
traciones anteriores, pues comprendía demasiado la 
desgracia que era el tener que sentirse en el banco 
que S. S. ocupa; y sin embargo, tal vez contra su 
voluntad, se le escapaba la acusación más fuerte, y 
al mismo tiempo la más inexacta que podia hacer 
á alguna de las administraciones anteriores. Abun­
dando S. S. en las ideas del Sr. Pastor, decia que 
la Hocienda se hallaba en mal estado, y que no po­
dia ménos de estarlo cuando hacia tantos años que 
venia habiendo déficit, cuando el año 62 hubo uno 
de 590 millones de reales, y cuando por término me­
dio el déficit anual hasta el dia ascendía hasta 405 
millones.

Pero yo creo que S. S. padeció en este punto una 
notable equivocación , porque no hay semejante dé­
ficit de 40o millones al ano , ni hubo el de 590 el 
año «2, según nos revelan los mismos datos oficiales,

(1) Nota de la Agencia: La noticia relativa al 
Obispo de Nimes puede ser una interpretación in­
exacta del parle. Este dice textualmente: «Lettre 
datée Rorae 6 eveque Nitues protesle Encyclique.»

en los que ni aun aparece tal cifra en la época en que 
se cambió el uñn económico, y cuyo ejercicio duró 18 
meses. Lo único que resulta, según esos datos , es un 
déficit de 94 millones por término medio al año; sien­
do de notar que en los años de 59 y de 60 fué iusigni- 
ficante, y que si aumentó en los Jemas fué por la falla 
de un crédito muy considerable , que es el relativo á 
Ultramar , cuyos fondos no habían podido dedicarse á 
los presupuestos á que venian asignados, pues á causa 
de Id crisis de la isla de Cuba y de los acontecimientos 
de Santo Doming<j, no sólo dejaron de ser cantidad 
que ingresase en el Tesoro lo que es'.aba considerado 
como ingreso ordinario , sino que liulio necesidad de 
remitir fondos para subvenir á aqjellas atenciones; 
y aun cuando todavía se agregue á este déficit el que 
lia habido desde 1. ® de Junio de 1863 á 30 de Junio 
del 64, nunca resultarán más que 110 millones y me­
dio al año.

Como vé el Senado, esta cifra está bastante dis­
tante de la que indicaba el señor ministro de Ha­
cienda, cuya aseveración podia ser de graves conse­
cuencias, razón por la que yo me creo en el deber de 
hacer estas observaciones para devolver la confianza á 
los ánimos.

La equivocación de S. S. procede en mi concepto 
de haber confundido el presupuesto ordinario con el 
extraordinario, sin tener en cuenta que este es ente­
ramente distinto, y que procede de la ley hecha en las 
Cortes el año 51), eu que se doló á ese presupuesto 
con productos propios com|iletamente independientes 
del presupuesto ordinario, á los que despues se agre­
garon algunas cantidades más.

El ministro de Hacienda entónces, comprendiendo 
que estos ¡iroductos podrían no ser realizables tan 
pronto como tuviesen efecto los ga.stos, pidió y obtuvo 
de las Córtes una autorización para crear valores que 
supliesen á esta necesidad; pero la confianza era tal 
entónces, que acudieron á la Ca|a de depósitos gran­
des cantida les que el Gobierno utilizó más económi­
camente que si hubiera hecho uso de la autorización 
que se le concedió.

Hemos visto, señores, cuál ha sido el déficit desde 
el año 59 hasta la fecha, y en qué ha consistido; pero 
si examinamos el ejercicio de los presupuestos desde 
el año 51, en época en que no nos ocupábamos como 
ahora en obras públicas y en que los servicios de los 
presupuestos eran más exiguos, nos encontraremos 
con que el iléficit era mayor, pues á 500 millones que 
hubo de déficit hay que agregar los 300 millones, para 
los que tuvieron que emiiirse títulos del 3 por 100,de 
suerte que la administración del año 58 no sale muy 
bien panda en este paralelo.

Volviendo, señores, al presupuesto extraordinario, 
es preciso dejar consignado que cuando el Sr. Sala­
verría salió del ministerio de 1 tcienda, toJa la Deuda 
flotante estaba representada por valores procedentes 
de la amortización civil; y si alguna podía haber que 
no tuviese esta garantía, era procedenle.,de la épo:;a 
que acabo de citar; de suerte jue no ha podido decirse 
que estábamos en una situación tan desesperada, ni 
mucho ménos que no luera fácil .«alir de ella; y la 
exactitud de le que acabo de demostrar voyá probarla 
al Senado de una manera concluyente, porque voy á 
valerme de los datos que nos han suministrado per­
sonas que han ocupado en diferentes épocas el puesto 
en que S. S. se encuentra hoy.

Cuando dejó el Sr. Salaverría la cartera de Hacien­
da y se puso al frente de la administración el Gabine­
te presidido por el señor marques de Miraflores, tomó 
á su cargo el departamento de Htcienda un alto fun­
cionario de larguísima carrera y merecida reputación, 
el que en un bien meditado discurso, y respondiendo 
á la alarma que se habla difundido, manifestó que no 
habia fundamento alguno para ese tem or, pues para 
responder á eso que ha dado en llamarse déficit, tenia 
el Gobierno valores realizables á mayor ó menor fecha 
por la cantidad de 3,0 )0 millones, de manera que es­
tábamos en condicmnes de completa solvencia.

Sucedió á este señor ministro de Hacienda el señor 
Moreno López, que se separó del ministerio por cues­
tiones políticas, y vino á ocupar su puesto otro alto 
y celoso empleado, el Sr. Lascoiti, el que refiriéndose 
al presupuesto extraordinario, dijo que el Tesoro con­
taba con los valores suficientes para cubrir esos gastos 
que se habían hecho.

En el ministerio presidido por el Sr. Arrazola entró 
de ministro de Hacienda el Sr. Trúpita, cuya autori­
dad no debe ser sospechosa para el actual señor mi­
nistro de Hacienda, mucho ménos todavía sí se liene 
en consideración que S. S. era presidente de la comi­
sion de presupuestos que examinó los presentados por 
el Sr. Trúpita; pues Oien este señor ministro de Ha­
cienda decia que podia contar con un capital efectivo 
de más de 3,000 millones para saldar los descubiertos 
del Tesoro, y de consiguiente que habia una confianza 
completa de que los acreedores no podían sufrir per­
juicio de singuna especie. ¿Qué más prueba se puede 
presentar ai Senado de que esa situación que hoy se 
nos presenta con lan negros colores no se lia considera- 
do[así hasta ahora? Y es de notar, señores, que en esta 
última ocasion que he citado no se le ocurrió ai señor 
Barzunallana hacer ninguna ob.servacion en el sentido 
que hoy se expresa, no obstante que tenia todos los 
datos á la vista para poder juzgar con el acierto nece­
sario.

Vamos á ver sí ha podido variar en algo la situación 
que tres ministros de Hacienda nos debían que no 
daba motivo de desconfianza de ninguna especie cuan­
do el Sr. Salaverria volvió á encargarse de la cartera 
de Haciendi en el ministerio presidido poreISr. Mon. 
¿Qué operaciones pudo practicar el Sr. Salaverría en 
los seis meses que estuvo al frente de ese departa­
mento? El Sr. Salaverria no hizo más que facilitar los 
medios de que elTesoio pudiera cumplir sus compro­
misos: una sola dificultíid se presentaba, y esta era 
motivada por la crisis metálica que había sobrevenido 
en toda Europa; pero vino á las Córtes proponiendo 
dos medidas importantes, la primera relativa á los bi 
Heles hipotecarios, y la segunda la que se refiere á la 
autorización para emilir títulos del 3 por 100 por 600 
millones de reales efectivos; de manera que al decir 
S. S. que nadie se atrevía con los empréstitos, podia 
haber recordado que el Sr. Salaverria le allanaba el 
camino autorizándole para hac* rse con 600 millones 
efectivos

Antes de ocuparme de algunos otros puntos relati­
vos al ministerio de Hacienda, tengo que decir algu­
nas palabras respe"'to á lo que el señor ministro de 
Marina manifestó aquí dias pa.'sados, porque es la más 
grave acusi.cion que se puede hacer á un ministerio, 
pues nos dijo qué dignos oficiales que viáteu el uni­
forme de la marina e.'pañola, y que están comisiona­
dos en Lóndres para los servicios que les llene enco 
mendados el Gobierno, no ¡lueden salir á la calle sin 
exponerse á ser presos por deudas, cargo que se di­
rige indudablemente á las administraciones anterio­
res, pero que no puede ménos de recliazar.ie por su 
falta de exactitud, puesto que cuando el Sr. Salaver­
ría entró en el ministerio de Hacienda durante la ad- 
rainíslracion del Sr. Mon, á consecuencia de una no­
ta que se la entregó por el Tesoro, relativa á las can­
tidades que se necesitaban para cubrir las obligacio­
nes de los diferentes contratos que para el servicio de 
la marina se habian hecho, y que ascendían á 23 mi­
llones, remitió 22 millones, lo cual era u i gran es­
fuerzo por la dificultad que habla en los cambios; 
ademas envió los azogues existentes, con los cuales se 
podían obtener muy bien 20 millones más.

¿A quién se puede atribuir, pues, el estado en que 
se encuentran esos comisionados? Seguramente que 
no p u e d e  culparse á nadie más que al que haya em­
pleado esos fondos en satisfacer otras obligaciones dis­
tintas de aquellas para que estaban destinados; pero 
de ningún modo al ministerio que atendió con las su­
mas bastantes para que no tuviera lugar ese conflicto.

La verdad es, señores, que desde cuando datan los 
apuros, desde cuando la situación es desesperada, es 
desde que los actuales señores ministros se hau en­
cargado de la administración del país, y esto no pue­
de consistir en otra cosa que en una causa política, 
que es, á mi entender, la de que á pesar de las cua­
lidades del señor duque de Valencia, y contra la vo­
luntad de los mismos señores ministros, esta adminis­
tración no inspira la confianza que han inspirado otras 
administraciones, y Isi prueba más evidente de ello la 
teneinos ea k  b ija  de los fondos públicos.

En 1. ® de Julí ^, despues de cortado el cupón’ en 
la época en que los fondos públicos suelen estar más 
ba¡os, se cotizaba nuestro 3 por 100 á 31 y medio; 
llei;ó el mes de .Setiembre, y empezaron á cotizarse á 
más bajo precio cada dia , hasta el puní de que hoy 
se cotizan á 44 ¡j o c o  más. Esto es naciilo de la des­
confianza que se ha apodera lodel público, que ha dado 
motivo también á qae los imponeutes ii.i la Caja de 
depós t')S acudan á recojer sus capitales en canti lades 
muclio mayores que las que retiraban ántes; proce­
diendo esto , no sólo de la desconfianza que ya se ha­
bía producido, sino lambieu del nuevo sistema en que 
ha entrado el Tesoro respecto de la deuda finíante, 
abonando un ínteres mayor que el que daba la Caja 
de depósitos, resultando de aqui más beneficioso reti­
rar esos capitales destinándolos á las negociaciones 
con el Tesoru que el dejarlos consignados en Caja, 
siendo inútil que se haya tratado de volver á inspi­
rar conficanza, porque los medios empleados han dado 
resultados contrarios.

Reunió el señor ministro de Hacienda en su despa­
cho una porción de personas de todas las clases socia­
les ; les hizo presente el angustioso estado del Tesoro, 
y esto aumentó la desconfianza , conc;rriendo todavía 
una circunstancia notable de que hablaron los perió­
dicos respecto á lo que se habia propuesto acerca de 
los b.lletes hipotecarios, para los que la ley disponía 
determinados trámites. Entónces empezó, como suce­
de siempre en tales casos , á hablarse de proyectos 
de anticipos y demas que se ocupa siempre el público 
en estas ocnsiones , y liasta había quien indicaba que 
se habia coslratido un empréstito de esta ó de la otra 
clase; que no era verdad , hablándose de negociacio­
nes que no tenían ningún fundamento , pero que ve­
nían á aumentar la desconfianza.

Se apeló también al medio de subir el ínteres de las 
cantidades que ingresasen en la Caía de depósitos, 
rebajando el mínimum de la cantidad que se podia 
llevar á 500 rs., con lo que este establecimiento se 
convertía eu una Caja de ahorros, resultando de esto 
un mal, porque lo primero que’se ocurre es decir uue 
cuando se da un ínteres tan crecido no debe haoer 
gran seguridad.

El señor ministro de HACIENDA: Ya está puesta 
esa reserva.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Eso habrá sido 
despues de la tercera semana de Diciembre á que yo 
me referí. De todos modos, yo me felicito por ello.

A todo esto se agregó el haberse hecho largos se­
ñalamientos para el pago del semestre; pues lo ha ha­
bido, según parece, para Marzo y p ira .Mayo, y aun 
oigo alguua voz que para Junio; y si bien esto ya po­
día ser un mal grave, todavía no tenía tanta trascen­
dencia hasta que el señor ministro de Hacienda expi­
dió una Real órden diciendo que se recibiesen como 
metálico en la Caja de aepósitos los cupones vencidos 
el día 1.® de Enero; medida que, si bien es ju sta , 
puesto que los aeree ores tienen el derecho de perci­
bir los intereses á su vencimiento para disponer de 
ellos en la forma couvenienie, tiene la dificultad de 
dar á entender al público que no se puede pagar.

He coacluido, señores, mi tarea; y así como el se­
ñor ministro de la Gobernaciou concluía pidiéndoos 
vuestro voto en nombre del partido moderado, porque 
ninguna cuestión habia de|ado pendiente el Gobierno; 
yo, que he demostrado que ninguna ha resuelto sa­
tisfactoria mente, os pido que ese voto no le deis, por­
que contribuyen lo á que se perpetúe la administración 
del duque deValencia haremos un gravísimo mal á la 
pátria y á la Reina.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Señores senadores, no voy á contestar á todo el dis­
curso del señor senador que acaba de usar de la pala­
bra; esa tarea esta encomendada á mi amigo y com­
pañero el señor ministro de Estado, á quien le será 
fácil destruir los ligeros argumentos con que dicho 
señor senador ha entretenido por cerca de dos dias 
la atención del Senado. El señor ministro de Ha­
cienda contestará también en la parte que pertene­
ce á este departamento, y estoy seguro que no de­
jará nada que deser para la mejor ilustración del Se­
nado.

Voy á ocuparme solamente de una cuestión perso­
nal, de uu agravio que me infirió el señor senador 
Bermudez de Castro, y que no puedo ni debo dejar 
q u e  pase desapercibido, pues ineiece no quedar sin 
la competente contestación. S. S., despues de haber­
me hecho tal agravio abusando de estar en el uso de 
la palabra y de que el señor presidente tuvo por con­
veniente, porque así seria justo, no dejarme dar nin­
guna explicación, y alentado por los aplausos que 
sus amigos, que no se sientan en estos bancos, le tri­
butaban, faltando al respeto que debieran tener á este 
sitio, se esforzó en las imprecaciones que contra mí 
persona dirigía.

El Senado conocerá el sentimiento que yo he teni­
do desde que ese exceso tuvo lugar hasta el momento 
en que yo puedo dar una completi satisfacción al tie- 
nado. Los señores senadores, que conocen todos el 
sentimiento que tiene el hombre de honor cuando se 
ve atacado en él, comprenderán lo que yo he sufrido 
desde que aconteció el hecho á que me refiero hasta 
el momento en que voy á volver por mi honor ultra­
jado.

Solo el Sr. Bermudez de Castro es el que no com­
prendió este género dé sentimiento, y no me dejó 
dar las ex¡ licaciones necesarias, que hubieran pues­
to las cosas en su lugar. Voy á la cuestión: el señor 
Bermudez dijo que cuando el Sr. D. Javier Isturíz 
tenia organizado su ministerio ya me habia presen­
tado yo en la cámara de S. M., y dió á entender ^ue 
yo habla dicho, al explicar las causas de la crisis 
cuando acerca de este punto hablé en el Senado, 
que S. M. me había rogado que continuara el mi­
nisterio que yo presidia ; y añadía S. S.: yo no creo 
q u e  fuera S. .M. quien rogara, quien suplicara; lo 
que yo creo es que quien suplicó fué el general N ar- 
vaez. No es cierto, .señores, que yo me presentara en 
la cámara de S. .\1. ánles de que recibiera la órden de 
la Reina para que me presentara allí.

Durante la crisis yo no he salido de mi casa, y he 
tenido cuidado de no hacerlo para no faltar al deber 
que tenia saliendo para otra parle de ir á tomar las 
órdenes de la Reina; porque no quiero dar lugar á que 
pudiera inlerprelar.se de cierto mudo una visita que 
yo hiciera á Palacio. Yo no fui á la cámara de S. M. 
hasta que recibí sus órdenes para que compareciese á 
su presencia. Yo no dije eu la explicación que di al 
Senado de las causas que motivaron la dimisión del 
ministerio que timgo U honra de presidir ni una pala­
bra que pudiera hacer sospechar que 1> Reina habla 
rogado al ministerio que continuase: al contrario, yo 
dije que S. M. nos ordenó, y recordaré al Senado los 
términos en que me expresé, dignos de un súbdito 
obediente y que conoce toda la altura de la M igestad.

Yo no ro^ué tampoco; yo no podía rogar; hay cosar 
que no se ruegan; yo rogaré á S. .VL que m e ,tenga 
como el súbdito más obediente , m is sumiso, por el 
que más la ama. ó por el que la ama tanto como el 
que más; pero no rogaré nunca que me confie un m '- 
nisterio, ni mucho méno-; en aquella ocasion que es­
taba deseando que S. M. nombrase un ministerio que 
pudiera gobern.ir con mayor utijidad para el servicio 
público; porque siendo asi, tendría yo muclio placer 
en entregarme á la quietud y al descanso, que es lo 
que hace mucho tiempo estoy ansiando.

Vea el Senado si yo tengo razón para estar ofendido 
de las palabras que se permitió S. S.; y do los juicios 
gratuitos que se sirvió emitir. Cuimí i expresé al Se­
nado los motivos de la crisis , lo hice del modo que 
voy á tener la honra de recordar y d í leer á los seño­
res senadores : yo voy á decir muy pocas palabras so­
bre esto, porqu" ni los ministros estamos autorizados 
para contar todo lo que pasa en la cím ara de la Rei­
na , ni los actos que tienen lugar en el régio Alcázar 
pueden ni d' ben ser objeto de debate en ninguna ar­
te. Entre S. .M. y su Gobierno, hubo sobre cierto 
punto u n , diferencia de apreciicion ; y los ministros, 
llevando al último extremo su respeto á los preceptos 
constitucionales, y respetando también una de las pre- 
rogativas más importantes de la Corona, en el mo­
mento mismo pusieron á los piés de S. M. su dimi­
sión, pidiéndola, rogándola, suplicándola que eligiese 
otros ministros con los cuales no tuviese S. M. la me­
nor disidencia.
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Esto, léjos de ser un motivo para hacer un cargo al 
Gobierno, lo os para tributarle aplausos, aún para los 
mismos que están eu la oposiciou, porque es dar una 
prueba, al par que de couslitucionalismo, de respeto, 
de desprendimiento, de nobleza y caballerosiilail.

S. N despues de algunos dias, tuvo á bien llamar 
á los ministros, y con una corta explicación desapare - 
cií'i la disidencia. S, M. nos honró más de lo que m e- 
reciamos, y ordenó que siguiéramos en nuestros pues­
tos, manifestándonos que gozábamos de toda su con- 
lianüa. Tuvimos mucho gusto en obedecer á S. M., y 
volvimos á este puesto, en el que seguiremos hasta 
que nos falte la confianza de la Corona ó el apoyo del 
Parlamento.

Ahora bien, señores: al oir decir al Sr. Bermudez lo 
que no era cierto, pronuncié la palabra /also, que con 
relación á los hechos que decia estaba eu su lugar: si 
el Sr. Bermudez hubiera referido hechos que hubiera 
visto, que hubiera oído, de lis  cuales hubiera sido 
testigo presencial, y hubiese dicho yo esa palabra, ba- 
bria sido desmentir á S S.; que eso no lo he hecho yo 
ni lo baria nunca, porque yo, seiiores, he dirigido la 
palabra muchas veces al Parlamento en mi larga car­
rera política, unas como Senador, otras como ministro 
de la Corona, otras, en ün, com (.diputado, y yo desa­
fío á cualquiera á que se levante’y diga, y fuera de 
aqui, en la prensa ó por otro memo, si yo en alguna 
ocasion he cometido la más pequeña falta de respeto á 
lo que se debe, no sólo á los representantes de la na­
ción, sino todo caballero á si propio cuando liabla en 
público y se dirige á otra persona.

Yo desafío que haya uno que diga que no he sido 
siempre comedido y circunspecto, y si no be sido 
hasta generoso en las discusiones del Parlamento; pe­
ro una cosa es ser comedido y generoso, ser tolerante 
en las discusiones, y otra cosa es defenderse de im­
putaciones graves como las que me ha hecho el señor 
senador á quien contesto. S. S. decia que el presiden­
te del Consejo de ministros, por serlo debe tener más 
mesura y más consideraciones: no, Sr. Bermudez de 
Castro, debe tener las mismas que los señores senudo- 
res. Pues qué, ¿somos de peor condicion? Pues qué, 
¿venimos aqui al banco de los acusados para que se 
uos llene do improperios y no podamos defendernos 
con la energíi que es necesaria? Que se nos trate con 
urbanidad, con decoro, y nosotros no suscitaremos las 
cuestiones que aquí se han provocado, ni tendría yo 
necesidad de hablar en los términos en que lo bago 
ahora.

Yo á S. S. no le desmentí; lo que dije fué que no 
era cierto lo que S. S. aseguraba: quien me desmintió 
á mi fué S. S., porque habiendo yo dicho en el Parla­
mento lo q«e labia pasado; habiendo yo explicado 
cuanto acerca de este punto había ocurrido, y yo pre­
sencié, afirmar S. S. otra cosa y de una manera oten- 
siva, eso era verdaderamente desmentirme. Vean los 
señores senadores si di causa para que S. S. me diera 
las lecciones que p’reteadió darme cuando no podia le­
vantarme á rechazarlas; y como S. S. dijo todas las 
palabras que no quiero ahora referir y no debo coni- 
sentirlas, todas las reúno ahora, dejándolas á la cons - 
deracioH de los señores senadores, y las cargo sobre 
la conciencia del Sr. Bermudez de Castro.

El Sr. BERMUDEZ DE C.ASTRO: Voy á contestar al 
señor presidente del Conseje con un sentimiento de 
moderación y de templanza. Señores, la primera parte 
del discurso que S. S. acaba de pronunciar confieso 
que me tenia inquieto, porque deseaba saber ese agra­
vio que suponía haberle yo inferido, ta! vez en el ca­
lor de la improvisación, para darle las satislacciones 
convenientes; pero no he podido comprender cuál 
haya sido. La cuestión versaba sobre la crisis última, 
y S. S. no puede quejarse de que yo le haya desmen­
tido, toda vez que Ü. S. comenzó por decir que lo que 
pasa en la Kégia cámara no podía revelarse en estos 
Cuerpos; y justamente mi argumentación consiste en 
oponerme á esa doctrina, creyendo, como creo, que 
lo que pasa en la Régia cámara, cuando se traduce en 
hechos tengibles, es del dominio del Parlamento, Por­
que, señores, cuando se hace misterio, cuando se dice 
que no se revela eso, se da lugar á pensar que habia 
algo que decir contra una persona tan alta y augusta, 
que nada puede hacer que no sea noble y digno.

Y esta teoría es la verdaderamente monárquica y 
constitucional y la que se practica en todos los paises. 
Citaré un ejemplo. A lines de 1843 hubo una discu­
sión en el ministerio que presidia .sir Roberto Peel ea 
Inglaterra; el Gabinete presentó su dimisión, y la 
Reina llamó á lord Jhon Russell, quien no pudo for- 
niár otro, continuando por encargo de S. M. sír Ro­
berto Peel. ¿Y que sucedió en cuanto se abrió el Par­
lamento? Que tanto el uno como el otro de estos dos 
hombres de Estado se anticiparon á dar todas las ex­
plicaciones que las Cámaras teman derecho á exigir; y 
que no solamente se refirió todo lo que habia pasado, 
sino que liasta se feyeron fas cartas que fiabian me­
diado entre sir Roberto Peel y la Reina durante la 
crisis.

Y á nadie se le ocurrió tachar esa conducta de poco 
monárquica; pues en Inglaterra, al mentar el nombre 
de la Reina, se hace como el de una persona sagra­
da, inviolable, incapaz de todo mal y autora de todo 
lúen. Esta es lu teoría constitucional; pero esta no es 
la de los que dicen: «No se puede hablar de lo que 
pasó en la Cámara de la Reina; entregaos á las cavi­
losidades qué queráis.» Ahora J)ien: ¿dónde está el 
agravio que yo dirigí al señor presidente del Consejo 
de ministros? Yo pregunté si era cierto que el minis­
terio habia presentado su dimisión, y que esta dimi­
sión habia sido aceptada; y añadí que cuando el se­
ñor Istúriz iba á jurar, el señor general Narvaez la 
liabia retirado, y que el señor general Narvaez habia 
rogado á S. M.; en cuyo momento S. S. me interrum ­
pió con la palabra /biso. ¿Es a ta v io  suponer que el 
Sr. Narvaez haya suplicado á S. M.? Pues entonces yo 
no puedo retirar el agravio, pues á ningún español le 
considero ofendido por decir que ha suplicado á S. .M.

Por lo démas, ¿el Senado ha oído de mi boca algu­
na expresión que pueda calificarse de improperio, co­
mo ha asegurado S. S.? ¿Ni cómo podia fiaber sido? 
¿Pues no conoce el señor duque de Vafencia que en 
ese caso me fiubiera flainado al órden el presidente de 
la Cámara, cumpliendo con su obligacion? No quiero 
decir más sobre este punto.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. Presidente del CONSEJO DE .MINISTROS: El 

Senado oyó lo que el Sr. Bermudez de Castro dijo en 
la sesión á que nos hemos referido; el Senado me ha 
oido á mí; el Senado acaba do oir la rectificación de 
su señoría; ef Senado, pues, juzgará, porque sscrito 
está todo, y cada señor senador podrá fallar y decir 
alfá en su ánimo quién de ios dos tiene razón, si el 
Sr. Bermudez de Castro en su injusta agresión, ó yo 
en mi defensa.

El Sr. Bermudez de Castro ha proferido unas pala­
bras que no debo dejar sin contestación. Ha dicho su 
señoría que S. M. no hace nada que no sea noble, que 
no sea debido, y por consiguiente que se puede y se 
debe hablar de toJo lo que dice y de todo lo que hace 
S. -M. Señores, yo no profeso esa doctrina. Efectiva­
mente, todo lo que hace S. M. es noble, es elevado, 
es grave: nada hace que no se pueda decir; pero de 
que se pueda decir ¿se habrá de inferir que precisa­
mente se haya de decir? ¿Es conveniente que traiga­
mos á discusión á cada momento las conversaciones 
de S. M.?

La conducta de 8. .M. siempre es noble, siempre es 
grande, siempre es generosa; pero no debeifios discu­
tirla siempre. Aquí no se dwbe decir más que lo que 
sea puramente preciso , lo que exija en cada caso el 
régimen constitucional, lo que debi-n saber los Parla­
mentos : eso se ha dicho ya. Si hubiese sido necesario 
decir más, habríamos dic lo más; pero eu esta ocasion 
no tenemos más que decir. Así es que cuando nos 
hemos presénta lo asegurando que merecíamos la con­
fianza de la Reina , hemos dicho cuanto teníamos que 
decir.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
marques de Molins para una alusi,.n personal.

El señor marques de MÜLINS: No es una , son va­
rias, pues á excepción de los ministros , el señor du­
que de Tetuan y algún otro senador , ninguno ha sido 
aludido tantas veces como el que ahora ocupa vuestra 
atención. El Sr. Calderón Collantes me aludió citando

cuatro versos mios, aplicando lo que yo en ellos decia 
de una ciudad conquistada á lo que S. S. afirmaba de 
un í ciudad anexionada Dejo esta alusión á un lado. 
Luego el señor ministro de la Gobernación, síncerán- 
düsé de haber abandonado el paVtido progresista, dijo 
que se habia separado ántes de que subiera al luinis- 
terio el Sr. Olózaga , y recordó que ántes formaba ja 
parte de un grupo político no progresista que se re­
unía en casi de uu senailor que le escuchaba. Ese 
senador era yo , y esa casa la mia. Ya veis que la 
alusión fué directa; pero tampoco trataré de ella , en 
obediencia al señor presidente, y en beneficio de la 
discusión.

Despues el Sr. Bermudez hizo recordar una inter­
pelación mia al declarar que la cuestión del Perú no 
era cuestión de sentimentalismo , y por último su se- 
fioria trató duramente al ministerio de 1834. Señores, 
tiene aquella aiiministracion la desgracia de que vien­
do yo en todos los bancos del Senado personas que 
ocuparon entonces altísimas posiciones , todos tienen 
por conveniente repetir aquellas palabras de San Pe­
dro: Non novi hominem. Pues bien : á pesar de lo 
terminante de esa alusión , tamjjoco contesto. (R u - 
riiores). ¿A qué contestas? me dice ese rum or. Voy á 
decirlo.

Hablaba dias pasados el señor ministro de la Go- 
bernucion del Gobierno de la nación por la nación 
misma; y esa frase , que pudo usar muy bien en un 
documento literario, cuádrame perfectamente para el 
propósito que voy á revelaros, y que es más sério á 
importante. Pero como la nación no puede estar en 
periiianeucia, de aqui que deba ser gobernada por 
sus representantes. ¿Y quiénes son estos?

Eu primer lugar hay un representante perpétuo é 
inviolable, que es ia institución monárquica; repre- 
senlaciou de lo pasado , y por eso es dinastía ; repre­
sentación de lo presente, y por eso hace todas las fun­
ciones que la Constitución la señala; representación 
do lo venidero, y por eso es liereilitaria Bajo de esta 
representación hay otra más movible, de los intere­
ses de la sociedad del momento, que es el Congreso 
de los diputados, y otra de los intereses más perma­
nentes , que es la Cámara a ita ; deduciéndose de este 
análisis que la Cámara de diputados tiene que ser 
menos y ha de tener un ingreso más paulatino. Pues 
bien : vuy á leer uu estado cuyos guarismos encierran 
graves consideraciones respecto á nuestra actual po­
lítica: (S. S. leyó un estado que se inserta en el Dia­
rio de las Sesiones, comprensivo del número de indi­
viduos de que constan ambas Cámaras en los países 
constitucionales de Europa).

Como amplificación á este estado, señores, convie­
ne recordar que el Rey Victor Manuel no hizo más 
que 20 senadores cuando últimamente se trató de la 
unidad de Italia ; y que en Inglaterra, en una cues­
tión en que el ministerio aparecía con sólo 18 vitos 
en la Cámara de los Comunes, y conviniéndole mucho 
compensarla con otra mayor en la de los lores, y ha­
b ie n d o  quedado, sin embargo, en minoría en esta 
el ministerio, que en aquel país hubiera podido en­
contrar 900 candidatos con las condiciones de elegih- 
dad para entrar en la Cámara hereditaria, no quiso 
hacer ningún nombramiento.

En España podría contentarme, para conseguir el 
objeto que me propongo, con exponer un guarismo 
(ya que la tarde es de guarismos); podría contentarme 
con decir que hay 380 senadores por 349 diputados, 
ó sean HO senadoras por cada 100 diputados. ¿Hay 
en esto moderación, señores? Yo reconozco como mo­
derados á todos los señores ministros; ¿pero es mode­
rada su conducta? ¿Es moderación elevar ia alta Cá­
mara hasta un guarismo que no tiene ejemplo en nin­
gún pa'b? Recordaré la historia senatorial de la veci­
na Francia, porque su analogía con la nuestra es casi 
providencia.

La primera vez que allí se dividió el poder legisla­
tivo en dos Cámaras fué el año tercero de la repúbli­
ca, por el Consejo de los Quinientos y el de los An­
cianos, que eran la mitad de aquellos; modííicóse la 
Constitución en el año octavo, y entonces el Cuerpo 
legislativo se componía de 300, divioiéndose el otro 
en el Tribunado, compuesto do '.00, y el Senado de 
88: en el luiperio los diputados eran 300 y los se­
nadores 137. Y aquí viene, señores, una cosa so­
bre la que llamo vuestra atención; pues aunque la 
historia no sea tan conveniente como la táctica de in­
fantería, siempre es muy útil á los legisladores del 
pais.

Vienen las Córtes de 1814, por las que se señalaron 
*59 diputados y 200 Pares; pero los equivocado^ mi­
nistros de aquellos Monarcas fueron poco á poco au­
mentando la Cámara alta hasta el punto de que un 
ministro, el duque de Dccazes, hizo una promocion 
uue fué por la primera vez calificada con el nombre 
de hornada. .M Villefe siguió ef mismo rumbo, y lue­
go el conde de Polignac hizo lo que puede llamarse el 
último testamento de la Cámara de os pares. ¿Y sa­
béis cuántos senadores nombró aquel Gabinete? Se­
tenta y dos. Y también entónces se hablaba de una 
ley de imprenta y de otra de órden público; pues pa­
ra eso se hicieron los 72 senadores: ¡qué coinciden­
cia, señores; el mismo número de decretos, las mis­
mas pronoociones y el mismo número de ministros! 
Ocho eran alli, y ocho son aquí. ¿No es verdad que 
esto es terrible y risible al mismo tiempo?

Mas no paran aqui las coincidencias. Llega la revo­
lución do Julio, que barrió aquella dinastía, y la Cá­
mara popular fácilmente pudo apoderarse del poder. 
¿Y qué hizo? Decretar la nulidad de aquellas horna­
das de senadores, cuyo número hizo subir el total de 
los miembros de la Cámara á 380. ¡Los mismos que 
somos aquí hoy! Y eso cuan Jo se conquistaba Argel, 
cuando Francia contaba con 36 inillonesjde habitan­
tes^ cuando se tenia una Hacienda muy distinta de la 
que nos anuncia aquí el Gobierno de S. M Señores, 
no invento los guarismos; en los libros los tenéis, po­
déis consultarlos.

Pero vengamos á la historia de la senaduría espa­
ñola, y recordemos el Estamento de Próceres, que 
eran 120, número ínenor que>l de diputados: luego 
la Constitución de 1837 lijó en 211 el de estos úl­
timos y 143 el de los primeros; y per último, se es­
tableció la Constitución del 43 que fioy rije, cuya fey 
electoral arroja el número de diputados que hoy te ­
nemos, que son 349: en cuanto al nombramiento de 
senadores, se puso en manos del Gobierno, que en­
tónces presidia la misma persona que hoy, la facultad 
de hacerlos como creyera conveniente; ¿y cuántos 
nombró aquel Gobierno? Nada más que 183. Pues 
bien: en 1833 (y estoy dentro de la alusión) habian 
jurado 270 senadores, y el miaisterio sufrió una vo­
tación memorable, en ia que fué derrotado por una 
diferencia de 36 votos, pudiendo íácilmente haber 
elegido hasta ÍO senadores más sin que esta Cámara 
llegará todavía á ser más numerosa que la de diputa­
dos. Hoy sin votacion, á n.< ser nna votacion secreta, 
se hacen 72 senadores.

Y sin embargo, señores, el ministerio de 1834 tra­
tó de los ^nombramientos, y obtuvo el beneplácito de 
la Reina*para realizarlos. No lo hicimos, porque no 
quisimos dejar á nuestros sucesores el embarazo de 
una promocion senatorial hecha por nosotros. ¿Que 
va á suceder hoy con el exceso que presenciamos?
Si ese ministerio dura y vive mucho, que lo dudo, 
podrá traer aqui leyes que no sean del gusto de esos 
mismos señores nombrados: es verdad que ya para 
entónces habremos llegado probablemente i  ser 400; 
y cuando venga el deseadísimo caso de que vuelva 
á entrar en juego el elemento progresista que pue­
de y debe subir al poder, y se encuentre con una Cá­
mara en que hay 400 individuos, y dos solos de 
sus ideas, ¿qué ha de hacer? ¿Nombrará otros 400? 
(Tlí.sas.)

Señores, siento tan distinta impresión do la que 
cau.so, que a>ef,'uro al Senado que al oir esas risos, 
al ver que los senadores ya no caben en los bancos 
ni los ministros en el suyo, al contemplar tanta hin­
chazón , me acuerdo de la de mi difunto padre que, 
próximo á la muerte, no podia sentarse porque no 
cabia en la silla; y recuerdo su risa, que á mí me 
parecía de contento, y era la risa de la agonía. Sí, 
señui-es: el Senado m ucre, y muere á manos de 
promociones injustificadas; muere á manos del mis­
mo que tan parcamente hizo uso de su derecho 
en 1843.

No me ocupo de otros asuntos, porque sólo tengo la

palabra para alusiones personales, y porque si me lle­
ga el turno los trataré detenidamente, supuesto que 
esos asuntos interesan al partido moderado, y por mu­
cho que los señores ministros se proclamen moderados, 
su práctica no lo es: si llega ese caso de que hable «n 
el mensaji», yo demostraré que las soluciones (ladas 
por el Gobierno son contrarias á la razón, á la histo­
ria, á la Constitución, y al mismo tiempo conmueven 
la sociedad é invaden el derecho del porvenir.

El Sr. marques de NOVALICHES: Señores, aludido 
y excitado por el Sr. Bermudez de C astro, tengo que 
decir algunas palabras para explicar lo coDcerniente 
á mi persóna en la última crisis ministerial. El 15 del 
)asad« supe con sorpresa y sentimiento que el Go- 
)ierno del señor duque de Valencia habia hecho dimi­
sión: á las doce de la noche fui llamado á Palac'o: y
9. M., despues de confirmar la noticia, rae encomendó 
la formacion ds un nuevo Gabinete. Desde luego com­
prendí las dificultades de la situación, y la necesidad 
de que el ministerio fuese moderaoo y como continua­
ción del dimitente, primero porque las Córtes convoy- 
cadas y elegidas por el del señor duque de Valencia 
iban á reunirse dentro de pocos días, y además porque 
siendo yo moderado y habiendo hecho esfuerzos para 
revalidar á este partido, no habia de £iltar entónces á 
mis sentimientos.

Aceptado el mandato regio , pocas horas rae basta­
ron para reunir á los que habian de ser mis compañe­
ros, cuyo patriotismo al acudir en mi auxilio no ne­
cesito encarecer, y el resultado fué que á las cuatro 
de la tarde del siguiente dia ya me fué posible piesen- 
tarme á S M. con el Gabinete formado. Antes uos ba­
tíamos puesto de acuerdo acerca de las principales 
cuestiones, y resuelto que habríamos de ser continua­
ción del Gabinete anterior, uue habíamos de seguir el 
criterio del partido moderacio, si bien creimos que en 
muellísimos casos nos habríamos separado de la ma­
nera como eLininisterio del señor duque de Valencia
lo habia considerado, que se propondría á S. M. al ge­
neral Narvaez para la presidencia de esta Cámara, y 
que no habria discurso ds la Corona.

Otra resolución fué no hacer ningún señor senador.
Y voy á decir por qué. No era por virtud, señores, si­
no porque el Gobierno no tuviera necesidad de asis­
tir á este sitio y pudiera dedicarse con todas sus fuer­
zas á constituir en el Congreso una mayoría compacta 
y decidida. Pues b ien : pasé al Real Palacio, manifes­
té á S. .M. los nombres de mis compañeros, y su ma­
jestad, con la sabiduría que I» distingue, tuvo por 
conveniente relevarme del cargo que me habia confia­
do, cuya resolución pasé en seguida á participar á las 
personas que me ayudaban á formar e ministerio, y 
á quienes de órden de la Rema di gracias por su pa­
triotismo.

Es cuanto-puedo decir al Sr. Bermudez de Castro.
El Sr. PRESIDENTE: Habiendo pasado las horas 

de reglamento, se suspende está discusión, la cu^l 
continuará mañana.

Se levanta la sesión— Eran las cinco y media.

n m  K E u a io sA .

Sa:ito de hot. San  ..^nfomo, Abad.
S anto  de  m a ñ a n a . La Cátedra de San Pedro en 

Roma y Santa Frisca, Virgen y m ártir.

cu lto s  re l ig io so s .

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en I? iglesia 
parroquial de San Sebastian , donde por (a mañana 
habrá Misa mayor . y por la tarde el acto de la re­
serva.

Continúan celebrándose los ejercicios en obsequio 
del Niño Jesús , en San Ignacio, y dirá la plítica don 
Castor Compañía.

En la Bóveda de San Ginés predicará por ia noche, 
en los ejercicios de costumbre, D. Ciríaco Cruz.

V is it a  d e  la Có r te  d e  Ma r ía . Nuestra Señora de 
la 0 . en San Luis, la de la Expectación en el oraiirio 
del Espíritu Santo, ó la del Ave-Maria en Santo 
Tomás.

Se reza de la cátedra de San Pedro en Roma, con 
rito doble mayor y color blanco, haciéndose conme­
moración de San Pablo Apóstol y de Santa Prisca.

PARTE 0FIC14L DE ík GACETA.
PRKStDÍ.NCU DEL CONSEJO DK MINISTBOS.

S. M. la Reina nuestra Señora (U- D. G.) y 
su augusta Real familia, contináan eu e.sta 
córte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancilleria.
El dia 31 de Diciembre último S. M. el Emperador 

de ios franceses recibió en el palacio de las Tullerías, 
en audiencia pública y con el ceremonial correspon­
diente, al Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, embajador 
extraordinario y plenipotenciario de S. M. la Reina 
naeslra Señora cerca de S. M. Imperial.

.Al poner el Sr. Mon sus credenciales en manos del 
Emperador, pronunció un discurso manifestando que, 
considerándose fiel idtérprete de los deseos de la Rei­
na nuestra augusta Soberana, pondría todo su esfuer' 
zo en fomentar las relaciones de estimación y amistad 
que unen á España y Francia, para lo cual invocaba 
la benevolencia que ya en ocasion reciente habia me­
recido á S. M. Imperial, y por la cual le tributaba la 
expresión de su más vivo reconocimiento.

S. M. linperial contestó expresando el alto aprecio 
en que tiene los lazos qne le unen á España, y en los 
términos más lisonjeros para el Sr. Mon.

El dia 22 del mismo el Excmo. señor I). Juan An­
ulo de Rascón tuvo la honra de preesentar en el 
Haya á S. M. el Rey de los Países-Bajos sus recre­
denciales de enviado extraordinario y ministro pleni­
potenciario de S. M. la Reina nuestra Señora, y el 24 
el señor D. José Luis de Alvaredala carta que le acre­
dita en la misma calidad en la córte de aquel augusto 
Soberano, quien se dignó recibir con la mayor bene­
volencia á  uno y otro funcionario.

Acercado de ikindrid*

ENTRADO POR LAS PDERTAS K!1 EL DIA DE ATE*.

10336 fanegas de trigo.
282=> arrobas de harina de idem.

» iit ras de pan cocido.
10942 arrobas de carbón.

123 vacas que componen 81163 libras de peso. 
282 carneros que hacen 6160 libras de peso.
114 cerdos degollados que hacen 24378 libras 

de peso.

paECIOS DB ORANOS BN SL N£BCAD0 DE k l í i .

Trigo..........................  de 41 í  50 Rs. vn
Cebada........................  de 28 6 30 id.
Algtrroba...................  de 29 á 32 W.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T KE50R ES Eí 
DIA DS AYER.

Reales vellón Cuarto
iirróba. libra.

35 á 37 18 k Vi
» á 102 18 á 24
ti á » « & K

90 á 98 40 á 46
» á » 18 é 20

84 á i 8 30 á 32
á n 26 á 30

79 á 82 a á >
» á l> 42 á 81

130 á 144 51 é- 60
64 á 18 á 2p
40 á 48 12 á 14

B á » 11 á 13
42 á 62 Í6 á 24
26 i 34 10 i  14
30 á 38 10 6 14
19 á 23 8 6 10

7 i R í á t
60 á 64 20 J ?0

5 í 7 2 i  3

Carne de vaca. . . .
Id. de carnero. . . .
Id. de cordero. . .
Id. de ternera. . . .
Despojos de cerdo. .
Tocino añejo. . . .
Id. fresco..................
Id. en canal de ayer.
Lomo.........................
Jamón........................
.Aceite........................
Vino...........................
Pan de dos libras. .
Garbanzos................
Judiáí;........................
Arroz, . i  . . .  .
Lentejas....................
Carbón.......................
Jaban..................... ...
Patita.?......................

Lo que se anuncia al público para su inteligencia- 
M adrid ie  de Enero de 18S5.—El alcalde-corregi­

dor, conde de Belascoin.

Foados públicos.

Títulos del 3 p. §  cotfso- 
lidado. . . Sin cupón. 

Inscripcíonfís en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
LiscripcioDes en el Gran

Libro.............................
.Material del Tesoro pre­

ferente con ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres...........................
Idem sin Ínteres...............
Participe.? legos converti­

bles á 3 p. § ...............
Idem del 4 y 5 por 100. . 
Deuda araortizanle de pri­

mera clase....................
Idem amortizable de se­

gunda idem. . .
Deuda del personal. . . - 
Deuda municipal üe sisas 

d e l ayuntamiento de  
Madrid, con 2 1[2 de 
Ínteres anual. .

ACCIO:<ES DE CARRETERAS 
GENERALES, 3 P, §  ANCAL

Emisión de 1.’ de Abril 
de 18S0, de á 4000 rs. 

Idem de ¿reOOO rs. . . . 
Idem de 1." de Junio de 

1831, de á 2000 rs. 
Idem de 31 de Agosto de 

1882, de á  2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de 

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de  
1852, de á 2000 rs. . 

Idem 1 .* de Julio de 1856 
de á 2000 rs. . . 

Acciones de Obras públi­
cas de 1.® de Julio de 
1858....................

44-90, 45-00

43-05, 10 y 25 
Sin cp 41-05

Del Canai de Isabel II, de 
de 1000 rs. SOjO anua!

Obligaciones de! Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c.

Acciones d«l Banco de 
España....................

CAMBIO AL r.ÓNTAÓO,

KSPKCTACIIKKS.

Pnblleido.

103

80-20

Mo pcblieodo.

43-13

23-50
22-10

90-50

n

■. n

a * 

» »

» » 

» »

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia iS  de Enero 

de 1865.

HORAS.
tem pe r a t u r a  en  

g r a d o s .
Direc­

ción del 
viento.

Estado
del

cíelo.

S ? Reauraur Centígr.

6 ra.
9 rn. 

12.. . . 
3 tar. . 
6 tar... 
9 noch.

703.31
703.31 
702,86 
704,02 
703.42 
701.06

4",7
3» 8 
7»,4 
9 ',0  
7*,4 
7“,«

6“,2
8*,3
9“,3

H “,3
9’ ,3
9“,7

0 ____
0 ........
0 . S.O. 
O.S.O. 
O.S. 0 . 
0 .......

C. cto.
Idem.
Idem.
Nubes.
Cubto.
■Nubes.

Temperatura máxima del dia..............
Temperatura máxima al sol.................
Temperatura mínima del dia...............

7“,8
8*,9
3'>,2

9",7
H “,l
4»,0

Evaporación en las 24 horas.. . 2,8 milímetros. 
Lluvia en id. id. . i .................. 0,0 idem.

DIRECCION GENER.AL DE TELEGRAFOS. 

Según los partes recibidos, ayer lia llovido en 
Bilbao, Cádiz, Cornna, Logroño, Lugo, Oviedo, Pam­
plona, Pontevedra, Santander, San Sebastian, Sexiila, 
Soria, Tarragona, Vitoria y Zaragoza.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia 10 de Enero de 1863, á las ocho de la m añana.

l o c a l id a d e s .

Baróme­
tro en'mi- 
liraetrosá 
0» y al ni­

vel del 
mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesburgo. 768,6 1»,9 S. S 0. Cubierto.
Stokolmo........ 744,1 0“,8 0 .......... Sereno.
Copeuhague... » » » 1)
Viena............... 763,3 lo .O 0 .......... Nieve
Leipzig............ )) 0 » »
Berna.............. 767,3 1.<'2 0 . S. 0 . Cubierto.
Greenwich.... 771,2 ^^7 0 .......... Despejad.
Bruselas......... 771,0 r , 8 0 . S. 0 . Al. nube.
D unquerque.. 779,3 .'i®,8 0 . N .O . Cubierto.
París............... 773,5 1",9 0 ............ C. desp.
Burdeos.......... 774,4 1%8 E............ Despajad.
Lyon................ 776,9 3«,9 N. 0 ...... Idem.
Turin.............. » n » »
Florencia........ 763,9 5",0 N .O ..,.. Llovizna.
Roma........ 762,3 4“,0 N. E .. . . Idera.

762,3 9»,0 0. N. 0 . Despeiad.

T e a t r o  n t V a h i i u a d k s .  Función para hoy ájlas 
oi'ho de la nocln; — El corasen t u  la m ano.— Baile.

T e a tr o  df. l C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noche.—yrdides de amor.—Armonías conyu­
gales.— El rapacinde C andis.

T ea tr o  d e  la Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
ocho de lanoche.— £¡ alcalde de Zalamea.— La chis- 
p71lectrica .— El Payo de la carta.

AjSUNCIÓS.

CALENDARIO CATOLICO PARA 1865.

Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin Monescill», 
Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villo.-ilada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Arguelles. Galindo d« 
Vera, etc., etc.

Precio , 20 cuartos en Madrid y 24 en pro­
vincias—Los pedidos se dirigirán directamente á la 
administración de E l P e n sa m ie n t o  E s p a ñ o l ,  Silva, 
49; á D. Pablií Fores, Leones, 12, y á la administra­
ción de La Regeneración.

No se servirá tem p lar alguno tuyo importe no 
acompañe al pedido.

PENSAMIENTOS Y .M.xXlMAS DE LOS INMORTA- 
les génios y profundos filósofos católicos I). Jaime 
Balines, P. Raulíca, P. Félix, marqués de Valdega- 
raas, vizconde de Bonaid, conde de .Maistre, etc.

Todo cuanto digamos de esta importantísima obra, 
y en particular en estas circunstancias porque atra­
viesa la Europa, será pálido al leer los ilustres nom- 
bles que se encuentran en el título de esta publica­
ción, puesto que sus obras todas han pasado á la in - 
morta idail. Sólo diremos que lleva la autorización 
ecle.siástica, y qne lia ndo re:omendada por varios 
Prelados por el bien ÍDiiieiiso que put'de hacer á los 
pueblos en las presentes circunstancias.

Propagar la sana doctrina, moralizar las costum­
bres, poner en relieve lis l)cllezas de la Religión ca­
tólica, unir con estrechos lazos la ciencia con la fe, la 
Religión con la filosofía, calmar los males de la socie­
dad acongojada, cuntener en lo posible el torrente 
devastador de doctr¡ij..s .''unjstísimas, es su objeto.

Esta interesante obra, que consta de 2 tomos en 4 ® 
de más de 300 páginas cada uno, y se vendia en pro­
vincias A .'>0 rs., hoy se halla en la liberia deFrancis- 
co Lizc’iuo. calle déla Cruz,núm. 31, al precio de 30 
reales en .Madrid y 36 en provincias franco de porte, 
remitiéndolo en libranzas de tesorería ó sellos de 

■franqueo. (Núm. 281—3 G.— 3 P.)

CONFERENCIAS
PRONUi^CIADAS BN LA C A T SB IU L  DE PARi£

per t i  P. F élix , de la Compañía de Jesús, y 
ctdat por E l F k s s a í i i f s t o  ü s p a S ivi..

Eu la administración de este periódico s hallan î e 
venta las Conferencias de los años 1 84IS. 
t S 8 3 y l 8 6 4 l .

Cuestan 41 reales en Madrid y &  rea le * en 
provincias las correspondientes á  cada uno de los años 
roferidfls.

C a lendarlos de cuadro para 1863. 1. o 
Calendario de cuadro, tamaño grande (41 centíme­

tros de ancho por 31 de alto,) con orlas de dos colo­
res alrededor.—2. °  Calendario de cuadro, tamaño 
pequeño (26 centímetros de ancho por 20 de alto,) 
con orlas de dos coisres alrededor.

Precio de cada uno de estos Calendarios.
En Madrid............................................4 rs.

— papel más superior. . 3
Advertencia. En provincias, como no se puede 

enviar por el correo, los proporcionarán los libreros 
á 5 rs. los primeros y á 6 los segundos.

El Calem ario de cuadro, es decir, de despacho, de 
oficina, de gabinete, de sala, de comedor, de cual­
quiera otra pieza ó habitación, está dispuesto de modo 
que puede colgarse en la pared y tener á la vista los 
seis primeros meses del ano. Terminados q«e sean 
estos, se le da vuelta y se encuentran los otros seis 
restantes.

Creemos excusado encarecer la gran utilidad y co­
modidad de estos Calendarios comparados con los de 
en forma de libritos pequeños, que á lo mejor se ex­
travian, y hacen que, sobre disgustarse, se pierda un 
tiempo precioso en su busca; lo cual no sucede con los 
de cuadro, que siempre e.stán á la vista, y se halla lo 
que se desea en un momento.

k g en d a  de bufete, ó libro de memoria, d ia- 
i l i i o  para (1 año de 1863, con noticias jy Guia de 
de Madrid. Precio, 8 rs. en Madrid encartonada, y 13 
en tela á la inglesa; en provincias, 10 y 13 rs. por 
medio de los corresponsales, y por el carreo, 14 y 19.

Esta Agenda es hoy dia el übro más popular en Es­
paña, por la utilidaü inmediata que todos los días 
presta al público.

i $;euda forense, ó libro de memoria, diario 
A p a ia  el año de 1863, para uso de los abogados, no­
tarios y procuradores, que contiene un índice de 
nuestra legislación, una indicación exacta acerca del 
persoüi.l de nue.stros tribunales y colegios, ün bonito 
tomo. Precio: desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia d$ Ja encuadernación ó de la cartera.

1 g^enda de bolsillo, ó libro de memoria, dia- 
A rio  para el año de 1863, con el Calendario y guia 
de Madrid, libro muy curioso y de gran utilidad pan  
todos. Un bonito tomo. Precio, desde 6 rs. lias a 
76, según la elegancia de la eucuadernacion ó de la 
cartera.

4 gen d a  m édica para bolsillo, ó libro de m e- 
A iiioria, diario para el año de 1865. Para uso de los 
médicos, cirujanos, farmacéuticos y veterinarios: este 
librito puede decirse que es el vade-m ecun  indispen­
sable de los profesores del arte de curar. Un bonito 
tomo. Precio, desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernacioB ó de la cartera.

1 g cn d a  de la  lavan dera  y de la plancha- 
A d o ra  para 18C3, ó sea cuenta de a ropa que se- 
raanalmente se les entrega. Precio 2 rs. eu Madrid y
2 y medio, franco de porte, en provincias.

Este libro de primera necesidad y de reconocida 
utilidad material debe existir en todas las casas.

Gran au rlld o  de almanaques ilustrados, espa­
ñoles franceses, ingleses; almanaques do Gotha, al­

manaques de París p„ra 1863.—.Anuarios franceses y 
españoles para 1863.—Obras ilustradas de gran iujo 
para aguinaldos-étrenes de Navidad y de Año nuevo, 
desde 3 rs. hasta 6000.—Suscriciones á todos los pe­
riódicos extranjeros y nacionales.

Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza del Principe Don Alfonso (antes de 
Santa Ana) núra. 8, Madrid. -(Núm. 2 7 3 .-9 .)

Por todo lo no firmado, M a n u e l  d e  T omas

E diior responsabk, D. M ajtosi d s  Tomas.

Imprenta de Tejado, call9 de Silva, náro, 47, hije

Ayuntamiento de Madrid




